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DIARIO OFICIAL
p:¡;¡.a

MINISTERIO DE LA"GUEItltK

.. -

, "- ....

Señ'or Gobel'lUtd.'or ltli1it!tr d-é (Jelitlt

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

. SJilCCIÓIt t51¡ A:M'Itt~fttA
MA'rERIAL DE ARTILLKRíA

Excmo. Sr~: ]JiI Rey (q. b. g.) ha tenido á bien aprobar
con cargo al vÍgerife plan de Íabores delmateJ;ial de Artille
da, 'el presupuest<> importántl'l 360. pesetas, formulado por el
parque de fa Oóriuindanci:a Q.e Artiilerta de esn plaza para la
adquisicíón de 4Ó trajea de faena pura el servicio del citado
ésta:blééiriliéiltó. .

De reál orñen lo digo aV. E .. para su conocimiento y de
más efectos. 0108 gum:de á V. É. muchos años.. Madrid 3
de jUlio de lOOr,.. .

WlilYUllR

WEYLtilR

Señor Presidente del ConSi'jo Supremo d('\ Guerra yM.arina.
Señor General del primer Cuerpo de ejército.

De réál orden lo digo á V. E. páiá. ~u ooíÍocimientó y efec
tas consiguientes. Dios guarde lt y. E. muchos años. :Ma
drid 4 de julio de 1905.

. '., . .
.~

SUELD08J-~1 G~nt1rtt.(otQ1q':tJ'l:J

Excmo. Sr.: El ReY (q'. ]'). ,.)':B.u' teli:i'do' i: bil~'ñ éol111~.l'

el sobresueldo anual de 250p~ al auxiliar di OfiCinall da

SECCIÓN DE nirAíriEÍifA
MATRIMONiOS

Excmo. Sr.: Accediimdo é, Ío soJicitAilo por el capitán del
regiillientn l~.fánferia de LeÓn.núll1. 3~ D É~rique AIvarez
laldoñádo y Díez-Canseeo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por esG.Conl"ejo Supremo en 30 del mcs próxi.
mo pasado, Be ha servido concederle licencia para contraf-'r ma
trimonio con Dofia Maria del Carmen Girón y Vega, una vez
que se han llenado las formalidades prevenidas en el real de
creto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la
real orden Circular de 21 de enero de 1902 (O. L. núm... 28).

De orden de S. M.lo digo ~ V. E. parfl. sü conocimiento y
demás efect08~ Diós guarde á V. E. muchos años. Madrid
4de julio de ílio5.

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: EIRey(q. D. g.)hatetlim:n\;biennombrar
mi ayudante de campo córrro mni:é~to i1tf 1ft G'tte'rra, al co
mandante de Caballeria- B. ~O'Despujol Rigalt, que ha
cesado en igual cargo á la inmediación del Presidente del
Conlleio Suprem.o de Guem. y Mam:.t.

WllYLER

. 'o ...... · -/

. Relací6n que 8~ cita.
D. José Fernández BolañGS y Sánchez.

;r; Melchor ~áinz l>ardo y.del Castillo.
» Joaquín 1Dstremera y Sancho.
:& Francisco Cervant\"s y Salas.
~ José Sánchez del AguiJa. y León.

Madrid 3 de julio de 1905. WEYLER

.. .
~

PARTE OF1CíAL
,'*.' •..• . • ''. ." ., ''''.

REALES Ó:RDlINíi
sUÉSEo1Uí1AiuA

ctAsIFWAcIONE8

Oiroular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 88 ha servido
declarar aptoé para ~l ltl;iceuso. 11 los auditores de división
comprendidos en la ~iguie~te relación, que ~omienzacon don
Joa~ FerDández Bolaños y Sánche;s y concluye con D. José
Sánohelll del Aguila y Leán. I(lB eualee reunen JaB condicio
nes que dett>rmina el arto 6.° del reglamento de 24 de mayo
de 1891 (C. L. núm. 195).

De renl orden lo digo á V. E. para iU conocimiento y
finee consiguientes. Dios guarde á V. Jil. muchos añOH. Ma-
drid 3 ds julio de 1905. .

DESTHms
Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos mgriifestados por

V. E" el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que cese
en el cargo de su a:yudante dé campo él eomanadnte de Ca
ballería D. Eulogio Despujol Itigalt.

De reái orden lo digo á V. l1J. para su oonocimiento y' de
má. efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 11adrii
4. de julio 1905.

WEYLDR
-Señor Pre!idente del Consejo SUpra'mo de Guerra y Marina.
Señores General del primer Cuérpo de ejéroito y Ordenador

de pagos de Guerra.

Safior...

1



so 9 julio lQQi D. o. D.mn. 146

flegunda clalle del Personal del material deArtilleria, D. Juan ¡

Rodríguez Parada, con destino en el depósito de armamento
de Vigo; el cual sobresueldo le /!lerA abonado á partir de 1.o dél
actual, como comprendido en la real orden de 11 de agüeto
de 1894 (C. L. núm. 242).

De real orden ]0 digo AV. E. para su conocimiento y fi:n.es
consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1905.

W:lYLliR
Señor•..••

Relaci6" que se tita
De primera clase y 3.900 pesetai ~t aneldo

D. José Mariñ. ATila.
» Manuel Matilla Ramos.
» Lorenzo Alcázar y Alcalde.
» José Sierra y Gotor.
» Toribio Ims y Pereda.

De primera clal&
D. Mariano Huertas y Rodriguez.
» José Muñoz y Fernández.
» Miguel Santa Maria é Ibáñez.
» Antonio Conejero y Gracia.
» Vicente Pérez y Gil.
" Pablo Berrocal Almendáríz.
» Isidro Villa y Serrano.
» Gregario Carracedo y Vázquez.
» Lucas NistaJ. y Pérez.
» Emilio Cabezas y Bai.os.
" Salvador Requejo y Diz.
» Manuel Garcia y Pérez.
) CoSille Gómez y Garcia.

De segunda clase
D. Tomás Flórez y Flórez.
" Joaquín Rodrigue~Díaz..
) Francisco Carroqumo y Smoés.
» Francisco Garcia y Zoya.
" Faustino Fernández de Mendoza.
» Luciano Prado y Rodríguez.
) José González y Fernindez.
» Paulino Simón y Pér6!ó.
) Franoisco Pérez ¡ulve.
) Arcadio Lucuig y López.
» Inocencia Martinez y Renuncio.
,. Juan Arce y Gareia.
» Faustino Alvarez Cimadevílla.
) Leopoldo Gómez GÓmez.
» Bienvenido Pérez Cabero.
" Hermenegildo Cuesta y Ruiz.
» Angel Castañeda y Garcia de Yévanea.
» José Lledó Mancho.
» Félix López Arias.
» Francisco Utrilla Egea.
" Juan Carrasco Martinez.
» Pedro Pájaro Quinta.
» Teodoro Monje Nieto.
» Carlos Maroto y Sánchez.
» Emilio Gutiérrez y Mediano.
» Joaquin Castillón y Sopena.
:. ..J uan Portugal y Hortigüela.
» José Salió y Casanovas~

De tercera oll1e
D. DámMo Ibáñez y Alonso•
• Bern.Sl:do San.1'l y Azara•

PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROI

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de los datos consignados
,.~ las relacionee que en cumplimiento de lo dispu~sto e~ el
J~partado 1.0 de la real orden circular de 6 de abr~l último
(D:O. núm. 79) han sido remitidas á este llinisteno expre
sando por qué reglamento prefieren seguir rigiéndose. los ofi
ciales celadores de fortificación, el Rey (q. D. g.)1- acce>dieI1<> á
los deseos de los comprendidos .en la ijilUiente lelapión,sue
oomie~~ con D. José Mariño y Ayila y termina con J? Cálldi
.00 ~~I: Barcia, ha tenido á bien risolver que se rijan N!l' el

.'aprobado por real orden circular de 8 de abril de 1884:
(O. L. núm. 130) en las condiciones establecidas en la 4.- de
las disposiciones transitorias del que lo ha I!lido por real de
creto de 1.9 de marzo próximo pasado (C. L. núm. 46).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
: más efectol!l. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1905.

&lñor General del sexto Cuerpo de ejércit..

Señor Ordenador de pagQ8 de Guerra.
- .........

WULlilR

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Slltior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)'ha tenido á bien aprobar
la propuesta eventual del material de Ingenieros, cap. 11,
articulo único, que remitió V. E. á este Ministerio en 17 del
mes próximo pasado, por la cual se asignan 124'26 pesetas á
la Comandancia de Ingenieros de San Sebastián, con destino
á satisfacer un cargo de la Administraoión Militar por trans
porte del material del parque de campaña de Vitoria ti Bur
gos; haciendo baja de igual suma en lo asignado á la misma
Comandancia en la vigente propuesta de inversión para la
obra de instalación de las Zonas, ~mandancia de Ingenie
NS y regimiento de reserva (núm. 468 del L. de O. é 1.)

De real oroen 10 digo á V. E. para su oo:n~imien.toy de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3
de julio de 19Oi.

W:eniBR

nOCIóN DE mGElmnOS
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 19 del
hJ.es próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido A bien dis
poner que se satisfaga al AYUItamiento de AlWá de Hena
res por la Comandancia de.~erQf1dll :Madrid y con cargo
á la partida de entretenimiento que tiene asignada ]a mis
ma.,la cantidad de 49il(OO pesetas, por el coat. de las aceras
colocadas por aquel municipio delante del cuartel de Mendi
gorrla y Gobierno militar de aquella plaza.

. De re&l orden lo digo á V. E. para eu 6Onocimiento y Q9

más efectos. Dios guarde á. V. E. muohOl l'l.iíüI. Madrid
3 de julio de 190á.

-. -

WnLJf&

Señor Ordenador de pagoa·de Guerra.

!dor General del séptimo Cuerpo d$' ejéroite.

"--

Exemo. Sr.: Examinado el proyecto de obras ejecutadas
por administración en el cuartel de San Fernando de Ponte
vedra, que remitió V. E. aeste Ministerio con su escrito de
17 del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien aprobarlo y disponer que el importe de los gastos hechos
en dichas obras, que ascienden á 24.073'31 pesetas, sean car
go al material de Ingenieros, y que quede anulado y caduca
do el crédito de 30.410 pesetas que para las mismas obras
aI?robó la real orden de 5 de marzo de 1904 (D. O. núm. 5Z).

De la de S. M. lo digo á V. E. para IU conocimiento y de
más efeotos. Dios guarde á. V. E. mucho. aAos. M&dri4 3
de julio do 1905.
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Safior General del primer Cuerpo di ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista <;le la instancia que cUreó V. E. á.
Gste Ministerio con su escrito de 27 de febrero ultimo. pro.
movida. por el primer teniente de Caballeria. D. Antonio Suero
Callejas; con deatino en el regimient~Lancerol!l de Farnelllio,
en súplica de abono de pensiones de dos cruces del Mérito
Militar con distintivo rojo que posee desde primeto de enero
de 1899, el Rey (q'. D. g.), de acuerdo con lo informado por la
Ordenaoión de pagos de Guerra, ha lanido ti bien conceder al
recurrente el abono de la8 aludidas pensiones desde febrero
de 1900 por haber prescripto las anteriores con arreglo 81 ar
tículo 19 de la ley ,igen~ de oontabilidadJ debi.ndo practi¡"

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. t\
este Ministerio con su e.!lcrito fecha 3 del mes próximo pasa
do, promovida por el capitán de Ingenieros D. Rafael Clervela:
y Malvar, en súplica de que le sea admitida la renuncia al
percibo de la pensión anexa á la cruz de Maria Cristina que
disfruta y se le aponen en cambio como más beneficiosas las
pensiones de dos cruces del Mérito Militar con distintivo rojo
que posee dentro de su aCtual empleo, con loa efectoa retro..
activos que previene la real orden oircular de 4 de mayo úl
timo (C. L. núm. 83), el Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien.
acceder á lo solicitado y disponer que por los cuerpos y cla
ses á que haya pertenecido el recurrente se practiquen .las
oportunas reclamaciones, verificándolo de las correspondien
tes á ejercicios ya cerrados en adicionales de carácter prefe
rente con la limitación que establece el arto 19 de la vigente
ley de contabilidad y de los del año aotual en nómina corrien
te, con deducoión de las pensiones de cruz de Maria ~Cristinl:li.

sobre dicho empleo, 'percibidas en el n:iiimo periodo de
tiempo..

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y de.
mas efectos. Dios guarde á, V. E. mucho. afiOI. Madrid 3
ds julio de 1905. . •

W:IYIJJlR

Señor General del sexto Cuerpo de ejércit.().

Señor Orde:tlador de pagos de GlIerra.

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejérQito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.'

~..

Excmo. Sr.: En vista de la instanciaque cur~6 V. E. á
este Ministerio con 8U gorito feoha 2 del mes próximo paea
do, promovida por el capitán de Infantería, D. José Valdivia
Sisay, en eúplica de que le sea admitida la renuncia al per
cibo de la pensión anexa á la cruz de Maria Cristina que dia..
fruta y se le abonen en cambio como más beneficiosas las
pensiones de dos cruces del Mérito Militar con distintivo rojo
que posee dentro de ~u actual empleo, con los efectos retro
activos que previene la real orden circular de 4 de mayo úl
timo (C. L. núm, 83), el Rey (q. D. g.) ha tenido ti. bien
acceder á. lo solicitado y disponer que por los cuerpos Q qua
haya pertenecido el recurrente se practique la oportuna re
clamación verificándolo de las correspondientes á ejercicios
ya cerrados, en adicionales de carácter preferente con la li
mitación, q~le establece el arto 269 del vigente reglamento de
contabilidad, y los del año actual por nota; en extracto co
rriente, con deducéión de las" pensiones de cruz de Maria.
Cristina sobre dicho empleo, percibidas en el mismo periedo
de tiempo.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimien.to y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
3 de julio de HI05.

WilTLER- ..-

D. Dionimio Isla y Muiioz.
» ModiSto Guallar Cónsul.
» OriBtóbal Fernández y Fernández.
» Valentin Negrete y Encabo.
» Francieco Orduña Burgos.
» Ventura OhiLlón y Diaz.
» Miguel Jonr y OarreraB.
» Juan Burgaz y Diez.
» Vidal Diez Escanciano.
» Gregorio Pérez Peinado.
» Basilio Burgaz y Diez.
» Francisco Médico Morera.
» Joaquin Ruíz Víar.
» Juan Tortellá Janer,
» Hilario Fernández Dominguez.
:t Francisco Montes Gonzá.lez.
» Manuel Becerril y Diez.
» Isidro Cardellá y Andren.
» Manuel Sena y Anguita.
~ Baldomero Puertas y Miguel.
» Rioardo Fuentes y Go:r:¡.zález.
» Francisco Rodríguez y GÓmez.

, ."""» Julián Portell y Cosquellas. '.
:t SalTador Crespo y Garaia.
» Jenaro Martinez Risueño.
:t Francisco Camino y Medina.
:t José Antequera y González.
:t Bernardo Leiva y Ramírez.
» Eduardo Pérez y Puertas.
}) ()éBar Varela y Gómez.
» Miguel Garcia Domínguez.
» Miguel Mateo y Herrero.
> Diego Alcald0 Castañeda.
» Angel Dávila Motiño.
» Emeterio Alomo Valcárcil.
> Miguel Garcia. Jiménez.
:t (Jonstantino Garcia Pérez.
> Emilio Sa.avedra Rojo.
, Gaspar Muñoz Cuenca.
» Ramón Soriano Mogica.
» Juan Torrejón Garcia.
» Francisco Solsona Pompido.
, Antonio Alventos& Oartagenlt.
:t Jacinto Rosanes MirAs.
» José Gorroño Acha.
) Fernalido Valiente C6rcoles.
,. Cándido Pérez :Rarcia.

Madrid 3 de julio de 1905.

. ,

Exorno. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. a
este Ministerio con su escrito de 5 d@ abril último, promovida
por el comandante mayor de la zonlL de reclutamiento y re
serTa deOáceres, en, súplica de autorización para reclamar en
adicional al ejercicio cerrado de 1903 pensionesJde cruces de
seis soldados reser'fi!tas del disuelto regimiento Infantería de
Pla.eencia núm. 106, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Ordenación de pagolil de Guerra, ha tenido á
bien conoeder al reeurrent9 la autorización que ~olicita para
formular la. oportuna. reclamaoión en adicional al ejercicio
oorrado de referencia, de carácter preferente, como caso com
prendido en el apartado f del arto 3.° de la vigente ley de pre
supuestos.

Dueal orden 10 digo á V. E. para su conocimiento "!
demás efectoll. Dios guarde á V. E. muchos añofl. Madrid.
3 de julio de 1905.

"



•• ...............
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CM las QportUUi08 recli.maciones al elq)ree.ado regillli.tnto y
verific$.ndolo re¡¡Ptm~ á 1M de ejercicios Yflo ce.rradotl en adi
cion~6I!! de ~ráQter prefex~w y llU! (lel ~o t\O~t\i1 pcu" no~
en ext..raQtQ OQ,t1"i~~.

De~ Qt(k.n 10 ~:igo á V. E. ~ra IU oon~tniento ., d.
más efootol. Dios gu4ItJ:de 4\ V. E. m.uchos a4oI. Madrl,)l. :
de. juli() de 1~.

SOOor GeMral del ~éptimo CUltrpo de ejár.cito.

Señor Ordenador de psgOB de GuelT8.

LIOENCIAS

. E~cmo. Sr.: Vie~i la. iT;l~~cis), qu,e V. ID. cW~ó á este
Miniaterw, p:roll).ov~d~ por tll ~9mWl\r~o de guerJ:l}o de segunda
clMe, con destino eo, es.~ Orqeo,:;tci(>~ de ~os, D. JJ:ariano
Arca J IiJilroto, en súplica. de que se le conce~n dOB meses de
licencia por enfermo para Trillo (Guadalajara) y Alcalá de
Henare$, (M;lidrid), el ~y (q. D. g.) .\l~ teni,do tí. bi~ acceder
á. la petición del recurrente, COl'). arreg~o. á 1a4 iI\a~ucciones

. aprobadas por real orden circular d€l 5 del m&,:\ pró~~o. pa
sado (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á. V.~. para iU conocimiento y d.
mlÍB efectos. Dios guarde á V. E. muchol años. MAdrid 4
de julio di 1005. '

Señor Oxie~Ql' de ptlIOB de Gue~.
Señor General del primer Cuerpo de ej4rcito.

....... :

sum.ooe, HABERES Y GRA'flFIeA6IONES

Exemo. Sr.: En vista d~ la ins~~ciaq~ cur~ V. E. á
este Mi~terio con BU escrito dt} 24 da febrero ú,J,ti.tIl'ó, prOmO
vida por el comandaute mayor del regimiento CtlZ¡ldores de
ViilarrobJedo, 23.•° de Caballería, en BÚplüm da autoriZ&ción
para reclamar la cantidad de lQ pegatas cqmo gJ;a.~ifi<lación

del mes de diciembre úll¡izpp del prim.e¡: tenienta D. J<¡Sfj Be
nítez Ar,nW.!!. qU:.e q&'lQ.¡;np\'l~Ó el cs,rg9 <J.~ ju.~ iI}st¡;uct.or, el
Rey (g:. D. ~')'. <;le acuerdo c~n k> :i,.nlof~a49. J}OI Ja O,l;dena
ci@n de p¡lgos d~ GUG¡:ra, h,a tf;mi,<Joá. 9i~~. dispqn~q\l~ \le
abone al intereS!1.do, po~ la gJ:~~c¡ón~l ini4cadQ m~" la
cantidad de 4 pesetas q~e Le co;resppIl,~u cqmo juez even
tual, practicán~o¡¡eJ;lt¡. reqlap,1aqión en la fOl;~ <¡p.e estableA'
la real orden circular 'de 7 de abril del año anterior (C. L. D,ú,
mero 63).

De rOOl ordet;J.lo digo i V. E. pata. il\1- Qpp.oa,\lpiento.y qe
más efectos. Di~s guarde á V. E. muchOB añQli. .Madrid 3
de julio de 19Qp.

WEYLER

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Gnerrs.

SUMINISTROS

Excmo. St.: ltn vista del escrito de V. E. fecha 12 de
abril t¡.ltilllo, al que acompafutba instancia promovida por
el auxiliar de primera claac del Cuerpo Au:dliar de Admi
niBtraoión1;1ilit¡ar, con destino en el campamento de Cara
hanchel, O. JQ~ó:Anaya Urbaneja, 6n súplica~ que se le con
ceda el kilp.de carbón diario á que til'lne:u, derecho el coronel
comanMnte militar, oficiales de Administración Militar y
capellán ~dich9 Campamento, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aCG~df:l,r á,lo solicitado, en analogía á lo dispuesto en la

..
real orden de 8 de marzo pró:limo p~aOO (D. a nUm. 55), y
en la inteligencia de que el devengo de ref.erenoi& tendrá
lugar desde el día siguiente al de esta facha.

De real orden lo digo á. V. E. par. !\U CP.l\ooi{niento y
demás efectos. Dioa guarda á V. E. muohos lIAo¡¡. Madrid
3 de julio di 1901;.

Señor General del primer Ouerpo de ej'rcito.

&ñor Ordenador de pagos de Guerra.

IIOOZÓN DE II'ffltrOOIÓN, ~~AqlI'1'O
Y ctmiPOlJD~

DOOUMENTACIÓN

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo mani:festado tí este
Minisoorio el General del segundo Cuerpo de ejér()ito" en 7 de
enero último, que por haoor sufrido extravio l!lo licepcia ab
soluta del recluta que fuá qa la Zona de J;oolut.a.m.iento de
Ronda, Juan ltayorga Zuzaña, la ha sido expoo.ido un certifi
cado de servioiOl1, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la
determinación da la citada autoridad y disponer que quede
anulada la licencia extraviada, que fué expedidll por el coro
nel D. Angel Heredja Crespo y teniente coronel D. Enrique
Ros Souza, á favor del citado individuo, hijo de Juan y de
Ana, natural de Casarabonela (Málaga), perteneciente M reem·
plazo de i884 y cuyo documento fué registrado~ íolJo 27 con
el núm. 1.794.

De real orden lo digo ti V. E. para IU cono.aimitmto y d.
más efectos. Dios guarde á Y. B. mu~Oi ~Ofl. :Madrid
3 de julio de 1905.

~eñor•••
- .....

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO J:>.E¡., EJíR.CITO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Santiago Gómez y Francisca Jiménez, veoinos de Montijo (Ba
dajoz), en solicitud de que se e:ll:ima dol servicio militar á su
hijo Alonso Gómez Jiménez, y teniendo en cuenta que el
interesado fué declarado Soldado en juicio de revisión por
haberle desaparecido la excepción que disfrutaba, el Rey
(q. D. g.), de R'Cuerdo con 10 informado por V. E. en 12 del
mes próximo pasado, se ha servido desestimar dicha petioión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
m... ~fecto!. Dios guarde á V. E. muoho¡ años. Madrid S
«e julio de 1905. .

W.YLDJl
6eftor Gel?:~f\l del pdwer Cuerpo de ej4~.qito.

, ..• f~

Stñor General del segundo Cuerpo de l'ljército.
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DISPOSI.CIOI'IS . , ' .,
6e la'I~rotaria '1 Seociones de e'~ :wmEte~ ~ 4e l.-1t.ndfl%lc1u Hl1tules ',

OODJüOmBl:MO ~E a-uzmu. y x.J.:RmA
PENSIONES

Excmo..JSr.: Este Consfljo Supremo, en virtud de las facultades que 1e están confe
.ridas, had~larado con derecho á pensión á los comprt!ndidos en la siguiente relación,
que prineiJ?ia con D.l.\ Matilda Jimánez Losada y termina con D. Eug6llio Tablares Pecis.

. ~

Los hab~re8 pasjVQfl de referencia se satisfiuán á los interesados, .como comprendidos
en las leyes y reglamentos que'56 expresan, por las Delegaciones de lIacie,pda de 1613 ;pro
vincÍWl y desde 11\ fecha que se consignan en la susodicha relación; entendiénd~ que

. las viudas :disfrutarán elbeneticio mientras 'conserven su actual estado y lfJl3 ;huérfímoo
no pitlrdan..su aptitud legal. ~'

Ló que manifiesto á. V. E.para·su cononimiento y efectos Qonsiguienfus. Dioo gnar...
.de aV. E.muchos años. Madrid 3 de julio de 1905. .

;J)84P.el

Exomos. Señare.$: Generales del primero, segundo, tercero y cuarto Cuerpos de &jércite.

,..,
~'

J
=Qt'

. Relaai6nflue je aita

ca

l·..
I

8 Ifebrero 119OóICadiz lcádiz !CádÚl ICc.)

dicbre. 1904 Córdoba...... 'IPuebloNuevo
delTerrible: Córdoba .

2 ídain 1902 Cádlz Cádiz Cádis ..
17 idem 1903 Almería Almería Almerla IeD.)
2 sepbre. 1904 Castellón Benlcarló Castellón ..

29 marzo. 1905 Valencia Al'berlque V.alencia ..
12 idem... 1005 Tarragona Riudoms Tarragona •••
29 nobre •. 1904 Tesoreria de 111

Drón. gral. de
laDeudaYCla-
ses pasiv!lll.... 1:Mádrid ......1Madrid.......1(E.)

• 122 julio 1&ll1 1 10

» ¡Montepío :Ml1itar (10 ioctubre !1904!Idom IMauda !Ma.drid I(B.)

» 122 julio 1891 .........121 Inobre .. 11904IIdem .......... IMadrid.. : .... I:rnadrid.......
» Montepío uili tar y

R. O. de ~ de marzo
'de 185<\ ..

• Jdem ..
88 Montepio Militar .

• ldem .
• 22 julio 1891 ..
» Idem .
» 25 junio 1864 ..

1.250

625
1.650

»• Segup.da Ps.séullol Gucrrero.••.•••••••.•••1Viuda •••ldem ,·

(

» Serllfina Rodríguez Ma.;rtlI!e",.•••••••••••• Idem ••• '¡SOltata'l
» Antonia Rodriguez Martinez Idem Idem ..
» Angela RodriguezMartinez Idem Idem .

Idem D. D?rote.o Rodríguez Martillez Huél'fano » T. coronel, D. Isidoro RodrJguez Danhona ..

(

• ISIdoro Rodriguez Martinez Idem..... »
• Froilán RodrJguez Martinez Idem..... »
» José Rodrtguez 1t\artlnez Idem.... •
.. Enrique Rodríguez :M9.rtinez Idem.... »

ldem ¡D";Jl Florentina LacQstenlL Bonet Viuda.... »rCapltán, D. Marcelino Lázaro Lázaro .
2.° Cuerpo »Dolores Rulz Alcázar Huérfana Viudllo.. IGeneral de brigada, D. Juan Ruiz Piñcro .

o
Estado Pensión 90ltA u Q'I1I Delegación de ~

A.uto~i4s.d PaJen- civil .Il1lPLl:Ol! anual LJil'U Ó llJ.GLA· DlJ:l!:a :lXPBlllAll :aL HMienda llESJJ)Uoa ~

1 .tJlOIl'O -<4
que NOMBRES t61!co con de las y que IW es 'X:Dl'lOll QtlJI DlI L.l PUSIÓIl' de la pronncia DIIl LOS IKTJIIU:$.lDOll ~

ha d4l él 10. concede el! que O-
Curlla DIl LOS INTlIDSADOS huérfa· llOló:lllllll D); LOS l!IAlJSi.NHB . llJI LJIIB i.l'Llw'1l' ' , se les COJUl1gn& I ¡g

expediente causantljfi nas I lJíáI Me' 14M el psgo Púeblo Prov1ncia ~Pta3, Ct4/. •

1.or Cuerpo D.~Mati1de Jiménez Losada .. , , JHuérfana~ Comandante, D. Anselmo Jiménez 1.000: • z¡; juuio 18~4 118 I~ 19041Teeorerla de 111. -
Drón. gral. de
la·Deuday Cla-
Se!! pasivas.... ¡Madrid....... ¡Madrid ...... ICA.)

Capitán, retirado con loa 90 céntimos delsuel~
do de comandante, D. Pedro Gómez Risco.•• 1.125

, . I
'{dem » Maria Reboredo Arenas Idcm • Segundo teniente, D. Antonio Lacasa Salas... 400
ldem.. »Maria de La 11uela Garcia Muñoz Huérfana Soltera. Comandante, D. Arturo de La ll!ueJa Gasco..•. 838
3,"" Cuerpo..... » Carolina Goyená Martin Viuda.... • Oficial'l.° de Admón. Mil., D. Matias Viló Beltrán 625
Mem.......... " Telesfora BrIán Alnegre Idem.... » Capitán. D. Camilo Pérez Fernandez 625
.{.O Cuerpo..... »Balbina Ortoneds. :Más Idero.... » Primer teniente, D. Juan Eloy All:l!no Ossam.. 470
1.er Cuerpo D:Eugenio Tablare.s Pecis Huérfano » Coronel, D. Justo Tablares González 1.725

(A.) Se le rehabilita en el beneficio que antes de contraer matrimonio disfrutó según real orden de 22 de
noviembre (le 1867; se le señala desde el dia 'Siguiente al del óbito de su marido, por el que no tiene derecho á
4isfrutar haberes p;lSl.vos.

(R.) Se les tran6¡¡:dte el bcne:!lcio desde el dia siguiente al del óbito de su madre D." MarIa de la Caridad
yartínez Cruz, señalado á ésta en real orden de 8 de enero de 1900; lo percibirán por partes iguales loa menores
por mano del t utQ.r que los represente, las hembras mientras se conserven solteras, y los yarones D. DiJroteo
1Ill.llbi. el 28'IDSIzo de 1008, D. Isidoro hasta ellO de junio de 1910, D. Froilán hasta e15 de octubre de 1912, don
.José·hasta el 21 de agosto de 1917 y D. Enrique hasta el 11 de febrero de 1920, cesando ll.nt~s si obtienen empleo
1COIÍ sueldo de fonllos públicos, acumulándose los haberes del que pierda su aptitud para el percibo en los
,demás 'li!le la cOJ1,~ervep..8Ü1necesidad tte nueva declaración.

lfAd.ri4 3 de julio de Utó.

CC.) Se le transmite el heneficio que disfrutó su madre D." COlllltantina Alcázar Nogués, señalado á éata en real
orden de 10 de febrero de 1882; renuncia al que pueda corresponderle por su marido, que falleció el 7 ne febre·
ro de 1905.

(D.) Se le transmite la pensión y bonificación concedida. en real orden do 24 de enero de 1896 á IU madre
D." Emilia Garcla Muñoz Samá, desde el dia siguiente al del óbito de ésta; la percibirá por mano del tutor que
la represcnte. Con arreglo al real ,decreto de 4 abril de 1899 y real orden de 20 de mayo del mismo año, ambotl
señalamientos forman uno solo.

(E.) Se le transmite el beneficio desde el día siguiente al del óbito de su madre D.~ Leopoldina Pecis Pizzala,
senalado á ésta en real orden de 18 de junio de 1901; 10 disfrutará con carácter vitalicio por hallartle incapilocit&-
do, cesando ello el percibo si obtiene empleo con sueld1> de fondos públicos. ..

D~j()l

:
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D'SP313CION !:mElUL DI LAS OOmBIONES

LIQUIDADORAB DJIlL EJERCITO
CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: Visto el te.etimonio de la resolución recaida
en el expediente instruido por insolvencia del segundo te
niente que fué del regimiento Infantería de Alfonso XIII
D. Domingo López Francisco, y que V. E. cunó con su escri
to fecha 26 de oetubre.delaño próximo pasado, la Junta de
esta Inspección gene:s;al, en uso de las facultades que le con
cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. '130) y
el articulo 97 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha resolución, por la
que se da. por terminado el expediente sin responsabilidad
para persona ni entidad alguna, debiendo aplicarse los 70'37
y medio pesos, origen del descubierto, al fondo de material del
citado regimiento .

Dios guardeá V. E. muchos años. Madrid29 de abril

de 1005.
:11 Il1Ilpector general,

Pedro Barraii

Excmo. SatíO! G6ueral del sexto Cuerpo de ejéreiU;.

SefiOr Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

CRÉDIT08 DE ULTRAMAR
Excmo. Sr.: ,En vista de la instancia promovida en 2 de

enero del año anterior por el sargento que fué de la guerrilla
local de Banagüises (Cuba), afecta al 7.°, tercio, Manuel López
Peña, en súplica de abono de 47 pesos que como cuota de re
patriación se le carga en BU aju.ete y no llegó á percibirla, la
Junta de esta Inspeooión general, en uso de las facultades
que le concede 1& real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 ~e diciembre de
1904 (D. O. núm. 275), Yteniendo en cuenta lo manifestado
per V. E. en su escrito de 15 de octubre último, acordó que
por la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Ouba y
Puerto Rico S6& abonada al interesado la cantidad que solici
ta, en la forma prevenida por la re&l orden de 5 de noviem
bre último (D. O. núm. 249), una vez que se halla demostrado
.que el recurrente no recibió el auxilio de referencia, y por lo
tanto está comprendido en el arto 18 de lá de 7 de marzo de
1900 (D. O. núm. 53).

Dioa guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de abril

delgOS.
El Inspector general,
Pedro Sarrais

Excmo. Señor Inspector de la Comisión liquidadora de las
Capitaniaa generales y Subinspecciones de Ultramar.

Excmos. Señores Gobernador militar de Madrid y Ordenador
de pagos de Guerra.

.'0"
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 14 de

dicie.mbre último por el vecino de Bararrota Manuel Torrado
Reyes y consorte, padres del soldado que fué dell.er batallón
del regimiento Infanteria deAsturias núm. 31, Felipe Torrado
Sosa, fallecido en la travesia al ser repatriado, y que V. E. se
sirvió cursar á este centro con su atento escrito de 28 del
mismo, en súplica de abono de 120 peiJetas por cuota de re
patriación de su citado hijo que dicen les corresponden, la
Junta de esta Inspección general, en uso de las facultades que
le conceden la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de
1904 (D. O. núm. 275), y tl~ ftG\Wrdo can lo inform.ado por la

Comisión liquidadora del expresado batallón, resolvió d~s~

timar la petición.de los recurrentes por carecer de dereoh{} ;,,'
lo que solicitan, una vez que acogidos en SU oportunidad á'
los beneficios del arto 2.° del real decreto de 16 de marzo de'
1899 (D. O. núm. 61), percibieron las cinco pesetas por mel:f
de campaña como saldo definitiTo de los alcances que á sU

referido hijo pudieran resultar.
Dio~ guarde á V. E. mU'Chos años. Madrid 29 de abril

de 1905.
Bl InaplICtor ceneral,

Pedro Sarra1s '
Excmo. Señor General Gobernador militar de Badajoz.

Excmo. Señor General Subinl!pector de las tropas de la pri"t
mera región. .....
Excmo. Sr.: En vista de la instanci& promovida. en 22

de octubre último por el vecino de Belmonte de Tajo, de esta. '
prol'incia, Vicente Manzanares Pérez, en súplica de abono de
los alcances que resulten á su hermano Ignacio, maestro ar
mero que fué del disuelto batallón Cazadores de Cádiz mime.
ro 22, en la campaña de Cuba, y fallecido en su pueblo el 13 de
junio del año anterior, la Junta de esta Inspección genernl, en
UBO de las facultades que le concede la real orden de 16 da
junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real deo~to
de 9 de diciembre de 1904: (D. O. núm. 275), acordó desesti
mar la petición del interesado por resultar á. 13U hermano un
débito en ajuste de 152'76 pesos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de abril
de 1905.

El I!IlIpector generM,
Pedro Stwr41.1

Excmo. SeñGr General Gobernador militar de Madrid.

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la séptimaregión.

Excmo. Sr.: En viBta de la instancia promovida en 29
de diciembre último por el soldado que fué del regimiento
Caballeria de Borbón en la isla de Cuba, Dario llartín Ramí...
rez, y que V. E. se sirvió cursar á este Centro con su comuni.
cación de 15 de febrero siguiente, en súplica de abono de la
pensión correspondiente á una cruz vitalicia que posee, du
rante el tiemp~ que perteneció al expresado cuerpo, la Junta
de esta InspeCCión general, en usO de las facultades que le con~

cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y
el arto 5'1 del real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. mí. '
mero 275), y de acuerdo con 10 informado por el Excmo. 8e
ñor General del 7.° Cuerpo de ejército, resolvió desestimar la
petición del interesado, por carecer de derecho á lo que soli
ta, toda vez que se acogió á los beneficio. dil arto 2.° del real
decreto de 16 de marzo de 1899 (D. O. núm. 61) y percibió
las cinco pesetas por mes de campaña como saldo definitivo
de sus alcances.

Dios guarde á V. E. muohos aioa. Madrid 29 de abril
de l1105.

El Inspe,ter ¡'NllIral,
Piaro BarraN

Excmo. ~eñor General del 88xto Cuerpo do ej6reUo.

Excmo. Señor General del séptimo Cuerpo de ejéroito.

....... •. e ....

DEUDAS
EXcmO. Sr.: En vista de la instancia promovida en 27

de septiembre último por el sargento, retirado en Tarragona,
Gregorio Rodríguez Pérell:, en súplica de abono de 60 peso.
que le adeuda el músico de 1.'10 clase que fue del1.el ba.tallón,
del re~imiento Itilfanteria de Zaragoza num. 12, Juan CA~
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Be\t.rán, la Junta de esta Inspección general, en uso de las fa
cultades que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciem
bre de 1904 (D. O. núm. 275), después de oir al asesor de la
misma, acordó que tratándose de una deuda entre personas
que hoy no tienen caráeter oficial, no corresponde á la Junta
determinar acerca de la misma, pudiendo solventarse este
asunto conforme á derecho.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de abril
de 1905.

Jll Inapettor gell.lIlal,

Pedro ~CÚ$
Excmo. Sep.ar, IQbinspector de las tropas de la séptima región.

Excmos. !Señores Gobernadores militares de Tartagona y de
la Coruña. ... ..

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: En vista de la instanoia p;romovida en 29
de agosto último por el sa~ento del regimiento Húeares de la
Princesa,19.o de Caballer~Ricardo Fernández Fuertes, en sú
plica de eondQnación del débito que le resulta· en su ajuste
por asignaciones cobradas por su familia y no satisfQchas por
el interesado, J que S6 le abonen las gratificaciones de conti
nuación en filas desde junio de 1896 á.igual mea de 1897,
como también que se le devuelvan las cantidades que le hall.
sido descontadas para compensar 'el débito cuya condonación
pretende, la. Junta de esta Inspección general, en uso de las
facultades que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciem
bre de 1904 (D. O. núm. 275), de acuerdo con lo informado
por la ComiBión liquidadora del regimiento de Borbón y por
el Inspector de las Capitanias generales y Subinspecciones de
Ultramar, rooolvió desestimar la petición del ill.teresado por
C&Iooer de derecho á ]0 que solicita, en CUaRto se refiere á la
condonación del débito y devolución de descuentos, pudiendo
gestionar el ~bono de las gratificaciones de continuación en
filas á que tenga derecho, cuando averigüe el cuerpo que debe
practicar la reclamación.

.Dios suarda á V. E. muehos años. Madrid 29 de abril
de 1905.

El:lnapector gel!era.l,
Pedro 8arrais

Exorno.Sañor Subi.t~pectorde las tropas de la primera región.

ExcmOlil. Señores Subinspector de las tropa!! de la séptima. re
gión é Inspector di\ las Comisiones liquidadoras de las Ca
pitanías generales y Subinspecciones de Ultramar.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 24
. de octubre último por el maéstro armero del 1.er batallón del

regimiento Infantería de San Marcial núm. 44, Esteban Días
Torres, cursada por V. E. con su escrito de 16 de noviembre
siguiente, en súplica de abono de diferencias de sueldo de ar
mero de 3." á 2.1\ clase en los meses de abril á diciembre de
1898, perteneciendo al1.er batallón del disuelto regimiento
de Tarragona núm. 67 en la isla de Ouba, la Junta de esta
Inspección general" en UliO de las facultades que le concede
la real 'orden de .16 de junio de 1903 (D. O., núm. 130) y el
arto 57 del real decreto de 9 de diciembre d& 1904 (D. O. nú
mero 275), Yde conformidad con lo expuesto por la Comi
sión liquidadora del expresado batallón, acordó desestimar la
petición del interesado por carecer d~ derecho á .10 que soli
cita, toda vez que con fecha 10 de diciembre de 1900 percibió
personalmente las diferencias de pagas que pretende, según
C¡ocumentos justificativos que obran en la indicada depen-
dencia. '

Dios gUttrde á V. :El. muchos años. Madrid 29 de l+bril
de 1905.

El Inl!Pector general,
Pedro 8arrais

Excmo. Señor General Subinspector de las tropas de la sexta
región.

ec~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 6
de septiembre último por el 'soldado que fué del batallón ex
pedicionario á Filipinas núm. 9, Antonio Gabanillas Pérez, en
súplica de abono de BUS haberes correspondientGs al tiempo
que permaneció prisionero de los tagalos, la Junta de esta
Inspección general, en uso de las facultades que le concede la
real ordlm de 16 de juni8 de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar
ticulo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. nú
mero 275), yde acuerdo con lo informado por la Comisión li
quidadora del expresado batallón, resolvió que por la misma

.unidad sea ampliado el ajuste del recurrente, haciéndole abo
no de los devengos que solicita, como comprendido en la cir
cular de este centro de 22 de junio del año anterior (D. O. nú
mero 164).

Dios guarde á V. E. lUucho~ años. Madrid 29 de abril
de 1905.

El 1l1!pector gen.r..l,

Pedro 8arraii
Excmo. Señor Subinspectci'r de lastropas de la séptima ragión.

Excmo. Señor General Gobernador militar de Córdoba.

SOCORROS MUTUOS

lSOCIlllDAD DI BOCO:s,:BOS K'll''l'tl'OB DI mrAN'l'JI:BfA.

ÍlALANGB ~~rrupondiento al mes de junill- de 1905, efectuado en el dia de la fecha, que se publica en cumplimiento de 10
prevenido en el arto 39 del reglamento de la Sociedad, aprobado en 27 de mayo de 1896•. .

X>El:l.B:m Pe~etlls ota. :EI:.A.::B::EDR. Peset... m•.
,

, .• - -
manente de reserva del mes anterior, según Satisfecho por el importe de 20 defunciones que
balance publicado en el DIARIO OFIOIAL núme.- se publican ..................... _........................ "........ 4.8.000 t

ro 121, de 8 de junio de 1900 ., •••••••••••••• 6.008 21 Idem por el giro de la anterior partida ••••••.••• 86 SO
QoibidQ de los cuerpos y dependencias•••••••• 37.85:.l . ~l Idem por timbres móviles para el cobro de letras,

según la nueva ley de impuestos••••••••••••• €í 45
Existencia que pasa al fondo de reserva y que Be

1'iacumulará á la recaudación del mes próximo•• 1.283- -
7btaZ." .......... 111 ...... 44:.366 42 TotaZ••• "............. .. 44.Silí 4:l¡

.".." • • • IC.'•
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~" .. expresión lit 108 herederos y ouerpos adonde le ha ~1tütido ¡ti letra ~ eudta d'6 dttil1iéJ qtit ¡{tf'e1'it:ffJtá ~ .fl~ 8.0

Q1l'tflamo~.
t L

"
,Uj' , .'U" t .' .'" !

NOMBRES

Ji'JilGlIA
del f!Ll100imielltO

Nombrllll de 1011 her&derOl
catttldal'l

que le
rtmlite

ótlMiiot
• qtt81e rlmttlln lIIléÚ'alf

ClLpi tin :R D. Manuel Mompóll Duart .
Comanda.nte R... • Joaquln Alier Bosch ..
<'apitlÜl R........ • Antonio Baldrich Mojama '.
Otro R........... • Vieente RodriKuell Oastillo ¡

2,° teroentll E. R. • Jerónimo Fernández Solano ..
Cí;lfftáhR...... .. ..A'nlceto ArD.á~tILuolido , "
Otro R........... • Fernando Cortijo Rubio ..
Otro R • • Manuel Martlnez Ruiz .
Otro R.. ••• • Eugenio Novel Ga.rcla .
2.0 teniente E. R. • Angel Malina Lago ••••.••••••••

ZQD.Q dI! llta'gOll, 87.
ldero de BarceloIÍa, 27.
ldem de BllJ;celona. 27.

Reg de Ceuta.· ., .
Zona de San SeoMt1án, P.
ldem de santander, .n.
ldem de Bs.rcelona, 27.
ldl'Im de Cádiz, 14.
ldem de Murcia, 'lI.
Re!!'. deIne&.

zona de Bareelll:illl., 27.
ldem de Valenchh 19.
Iaem de Pá:!IIpJ.dtiá.. ll11.
ldem de Valladolid,40ó.
Idcm dll León, «.
¡dem de Albacet!!.o.24.
lélem dé~, 1:11>;

Zona de Ba.rcelonll., 'l7.
ldem de Barce1olla,.17.
ldem de Barcelona, 27.

11.260
2.250
1.250

2.250
2.250
'l. 250
2.250
2.250
2.2W
2.250

2.250
1.250
2.250

• Jl'1or'enfino Zuloag& Ap!'lo1aza•••
• Angel.Ale$anco Medrano.•••••••
• SebMt:lán Riera Vila••••••••••••
• Miguel Cobeñas Valencia•••••••
• Antonio Huertas Cánovas•••••••
• Jaime Llabrés Esteva ••••••••••.
• José Ibañez Porro ..

22 enero •• l\lol) Su viudaD." :Maria Cinta Vidiella.........
20 febrero 1905 Su ídem D.- Josefa Antol1 Guimera••••••..
14 ldem 1905 Stítdem D.- Magdalena Mestres ..
1.° me.rzo.. 1966 1>$ mitad su viuda D,- Catalinll. Vioario, y

la otra. mitad, po, pllottes iguales, entre
los hijos del finádo D. Dario y D.- Gn-
mersinda .

Co:ll1ll.Ddi.D.te R Jaime CampenylUgán 15 ídem 19® Sn viuda D." Dolores lhrán:Ravasa .
Otro R........... • Juan Morales Barroso..... 16 ldem.•• 1110ñ Su ídem D,' Andrea Z,ar.l':osa ~ .
Te:irl~n1e ctlr. R.. • Gabriel Almenara Benitez...... 28 abril.•• 1905 Los seis hijos del finado poi partes iguales,

yel menor de edad quien le represente ••
8 'mayo' •• 1905 Su viuda D,- Maria Urteaga Bengoechea..
4, ldem... miS Su ldem D.' Rosa Sinrana Fortuni.........

140 ídem... 1'905 Su ídem D." Fra.ncisca VillaloboB Cofr ••••
16 ídem 1905 Su ídem D." Ana Gil Montes Gtsnados ••••
16 idem 1905 Su ídem D.' Ramona Blayá Ruertas ..
21 ldem 1905 S11 idem D.- Isabel Benuasar lUpoll .
25 ldem 1905 strs b:ljos D. Ffancisco y D. José, por partes

igu,ales ..
26 ldem 1~ Su viuda D." Sotera Barrera ll.acímo•••••• :
26 ídem 1905 Su ldem D." Dionifil.. Goñi Gorjá .
30 ídem... 19Of/ Su ldem D." Nicolasa Marcolaln Jiménez ..
1.0 junio 19% Suldem D." CocUia Martines .
1.° idem 1905 Su idem D." Dámasa Re;v: Mayoral .

2 ídem 1905 Su madre D." Altiela I,.ago Carballo ..

ctpitáiiR .
OtroE. R .
Coltlándante RoO,
Capitán. Ji••• , ....
Comandante R •••
C&pikiaB••••••••
Teniente coro R ••

TOTAL... 4ll.000
'"' " I :."L" .lt t f'",l . , .....

ESTADO numérice ae lMliiOl'88 soci.oI.. . , I
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~ alegún. :IB.8 reltléiollea rooibidas
13 12 6t 5.12Sde leE t1Eierpoa. • •••••••••••••••• » 10 51 186 468 1.Z16 1.823 1.~41 642

.Altas á voluntad propia•• o • » » » ) :s » » 1 2 ) ~ ) t S
8tff1CtJ'A••• .: •••••••• --- lO -m 186 468 1.~,Ue í.823 1.2~ 544 13~ 61 5.725»

lJájáS á voluntad propia••• o » » » :. :s > 11» » » »t 2
Id~m por fallooinriento••••• . :. » » 1 3 10 2 2 'i Ji .~~---)i--;- - ,-_-..:.

61 t5.706~datl••••••••••• 61 186 467 1.213 1.812 1.239 642 13 12
L -' , !

Madrid SO dll jlinio de 1906.
m 6omll.D.dante 8eerettarlo,
JQ'¿ Lambea ~~ VillM'

}jOTAS. No pueden publicarse 10 defnncienes snWrtorlla á' la última relacionada, por no h.aberee recib~o en esta Presidencia
de unas, el C8l'tificado de declaración de herede!:os, y de otras, el certttlcsdo en q'á:e cen8tetleaM tfliEt feeIiB Y1)tlrta etiK1l.lfó kan I!l~~
tisfecho las cuotas loe fallecido!!. . . . .. ' .

Lo!! jefes dé los cuerpos en donde se produzca alguna alta como socio, se servtráti corrs't~rtlit en. 1~f!! relliclO'Íl.~a: la éifad qmf éUMtÍU
.10B interEll!llodOB, tenien-<1o preeénté ef áenerdo de li Jtinta de 10 de diciembre de 1903 (D. a. n<ij;ff. ~.

Los justíp,cantee de las defuJ?ciones publicadas se encuentra-n e'n esta Secretaría á disposición de 10lllBelioree 800ioB que deseen exa-
minal'Jü« en todos lOe díaS de oficina. '

La diferencia que se observa entre el número de socios y la cantidad recaudada, ~J.lsi~~~!1 que<varios ..Befl.o!e~,~~i08 ..<!ej~:l! da
abentl! J.oa euota dEl' lItIO' (J dOS' rtitJ!J('J61 etI: c'fil~ 'tMIó'9 ctr~p08 'flan ábOlÍaao éii. est& mm ilm~ al!dOl!, P'OY~ 'ftiífi{ '6:~d08e
el cobro por atrasado.

8e recuerda á lOB seiioreB primeroB jefes de cu.erpo, tiellgan muy ¡H1é~nte <irte en las relaciones de subscriptores que remitan ti esta
Presidencia, ha de consignarse el mes ti que corresponden las cuotas descontadas ti los socios, aBÍ como en ellllta y baja expresar el mo
tivo por qué la causan.

Han dejado de remitir las cuotas del mes actual, 10B Biguientes cuerpos: regimientos Gnadalajara 20, Palma, y Mahón; Zonas de
Avila 5, Ciudad Real 6, SeviUllI0mayo y junio, Carmona 11, Cádi314" Jaén 15, Má13l\'l\,17,' AUClmte 22'; Mu.:reia ", Aibaoo1le' 24, Te~
ruél 2'6, Barcelona 27, Zaragoza 33, Sorla 42, Zamora 4,i, Salamanca 47, Corufía 60 y Orense 52; batallón Infantería de Fuerte Ventura;
Comisiones liquidadoras de la InspeCOlón ge:Mral de Cuerpos del Ej4'rcfto y de FilipInas, Escuéla Central de Tiro y Ha1>mtación de
retirados E. R. de la primera Región,

V.o B.O
El Gener&lPresldenw,

Eftrigtfe de Oro,oo
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MINISTERIO DE LA"GUEItltK

.. -

, "- ....

Señ'or Gobel'lUtd.'or ltli1it!tr d-é (Jelitlt

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

. SJilCCIÓIt t51¡ A:M'Itt~fttA
MA'rERIAL DE ARTILLKRíA

Excmo. Sr~: ]JiI Rey (q. b. g,) ha tenido á bien aprobar
con cargo al vÍgerife plan de Íabores delmateJ;ial de Artille
da, 'el presupuest<> importántl'l 360. pesetas, formulado por el
parque de fa Oóriuindanci:a 4e Artiilerta de esn plaza para la
adquisicíóJi de 4Ó trajea de faena pura el servicio del citado
ésta:blééiriliéiltó. .

De reál orñen lo digo aV. E .. para su conocimiento y de
más efectos. 0108 gum:d'e á V. É. muchos años.. Madrid 3
de jUlio de lOOr,.. .

WlilYUllR

WEYLtilR

Señor Presidente del ConSi'jo Supremo d('\ Guerra yM.arina.
Señor General del primer Cuerpo de ejército.

De réál orden lo digo á V. E. páiá. ~u ooíÍocimientó y efec
tas consiguientes. Dios guarde lt y. E. muchos años. :Ma
drid 4 de julio de 1905.

. '., . .
.~

SUELD08J-~1 G~nt1rtt.(otQ1q':tJ'l:J

Excmo. Sr.: El ReY (q'. ]'). ,.)':B.u' teli:i'do' i: bil~'ñ éol111~.l'

el sobresueldo anual de 250p~ al auxiliar di OfiCinall da

SECCIÓN DE nirAíriEÍifA
MATRIMONiOS

Excmo. Sr.: Accediimdo é, Ío soJicitAilo por el capitán del
regiillientn l~.fánferia de LeÓn.núll1. 3~ D É~rique AIvarez
laldoñádo y Díez-Canseeo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por esG.Conl"ejo Supremo en 30 del mcs próxi.
mo pasado, Be ha servido concederle licencia para contraf-'r ma
trimonio con Dofia Maria del Carmen Girón y Vega, una vez
que se han llenado las formalidades prevenidas en el real de
creto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la
real orden Circular de 21 de enero de 1902 (O. L. núm... 28).

De orden de S. M.lo digo ~ V. E. parfl. sü conocimiento y
demás efect08~ Diós guarde á V. E. muchos años. Madrid
4de julio de ílio5.

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: EIRey(q. D. g.)hatetlim:n\;biennombrar
mi ayudante de campo córrro mni:é~to i1tf 1ft G'tte'rra, al co
mandante de Caballeria- B. ~O'Despujol Rigalt, que ha
cesado en igual cargo á la inmediación del Presidente del
Conlleio Suprem.o de Guem. y Mam:.t.

WllYLER

. 'o ...... · -/

. Relací6n que 8~ cita.
D. José Fernández BolañGS y Sánchez.

;r; Melchor ~áinz l>ardo y.del Castillo.
» Joaquín 1Dstremera y Sancho.
:& Francisco Cervant\"s y Salas.
~ José Sánchez del AguiJa. y León.

Madrid 3 de julio de 1905. WEYLER

.. .
~

PARTE OF1CíAL
,'*.' •..• . • ''. ." ., ''''.

REALES Ó:RDlINíi
sUÉSEo1Uí1AiuA

ctAsIFWAcIONE8

Oiroular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 88 ha servido
declarar aptoé para ~l ltl;iceuso. 11 los auditores de división
comprendidos en la ~iguie~te relación, que ~omienzacon don
Joa~ FerDández Bolaños y Sánche;s y concluye con D. José
Sánohelll del Aguila y Leán. I(lB eualee reunen JaB condicio
nes que dett>rmina el arto 6.° del reglamento de 24 de mayo
de 1891 (C. L. núm. 195).

De renl orden lo digo á V. E. para iU conocimiento y
finee consiguientes. Dios guarde á V. Jil. muchos añOH. Ma-
drid 3 ds julio de 1905. .

DESTHms
Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos mgriifestados por

V. E" el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que cese
en el cargo de su a:yudante dé campo él eomanadnte de Ca
ballería D. Eulogio Despujol Itigalt.

De reái orden lo digo á V. l1J. para su oonocimiento y' de
má. efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 11adrii
4. de julio 1905.

WEYLDR
-Señor Pre!idente del Consejo SUpra'mo de Guerra y Marina.
Señores General del primer Cuérpo de ejéroito y Ordenador

de pagos de Guerra.

Safior...

1
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flegunda clalle del Personal del material deArtilleria, D. Juan ¡

Rodríguez Parada, con destino en el depósito de armamento
de Vigo; el cual sobresueldo le /!lerA abonado á partir de 1.o dél
actual, como comprendido en la real orden de 11 de agüeto
de 1894 (C. L. núm. 242).

De real orden ]0 digo AV. E. para su conocimiento y fi:n.es
consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1905.

WlIYLliR
Señor•..••

Relaci6" qw se tita
De primera clase y 3.900 pesetai ~t aneldo

D. José Mariñ. ATila.
:. Manuel Matilla Ramos.
:. Lorenzo Alcázar y Alcalde.
» José Sierra y Gotor.
» Toribio 1ms y Pereda.

De primera clal&

D. Mariano Huertas y Rodriguez.
:. José Muñoz y Fernández.
:. Miguel Santa Maria é lbáñez.
» Antonio Conejero y Gracia.
:. Vicente Pérez y Gil.
" Pablo Berrocal Almendáríz.
» Isidro Villa y Serrano.
:. Gregario Carracedo y Vázquez.
» Lucas NistaJ. y Pérez.
:. Emilio Cabezas y Bai.os.
" Salvador Requejo y Diz.
» Manuel Garcia y Pérez.
» CoSilla Gómez y Garcia.

De segunda clase
D. Tomá!! Flórez y Flórez.
" Joaquin Rodrigue~Diaz..
» Francisco Carroqumo y Smoés.
:. Francisco Garcia y Zaya.
» Faustino Fernández de Mendoza.
, Luciano Prado y Rodriguez.
» José González y Fernindez.
:t Paulino Simón y Péreló.
) Francisco Pérez ¡ulve.
» Arcadio Lucuig y López.
» Inooencio Martinez y Renuncio.
,. Juan Arce y Gareia.
) Faustino Alvarez Cimadevílla.
) Leopoldo Gómez GÓmez.
, Bienvenido Pérez Cabero.
" Hermenegildo Cuesta y Ruiz.
) Angel Castañeda y Garcia de Yévanea.
:. José Lledó Mancho.
» Félix López Arias.
) Francisco Utrilla Egoa.
" Juan Carrasco Martinez.
" Pedro Pájaro Quinta.
) Teodoro Monje Nieto.
) Carlos Maroto y Sánchez.
:. Emilio Gutiérrez y Mediano.
) Joaquin Castillón y Sopena.
:. ..J uan Portugal y Hortigüela.
) José Salió y Casanovas~

De tercera oll1e
D. DámMo Ibáñez y Alonso•
• Bern.Sl:do San.1'l y Azara•

PERSONAL DEL MATERIAL DE INQENIEROI

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de los datos consignados
,.~ las relacione! que en cumplimiento de lo dispu~sto e~ el
J~partado 1.0 de la real orden circular de 6 de abr~l último
(D:O. núm. 79) han sido remitidas á este llinisteno expre
sando por qué reglamento prefieren seguir rigiéndose. los ofi
ciales celadores de fortificación, el Rey (q. D. g.)1- acce.ilieI1<> á
los deseos de los comprendidos .en la ijilUiente lelapión,sue
oomie~~ con D. José Mariño y Ayila y termina con J? Cálldi
.00 ~~I: Barcia, ha tenido á bien risolver que se rijan N!l' el

.'aprobado por real orden circular de 8 de abril de 1884:
(O. L. núm. 130) en las condiciones establecidas en la 4.- de
las disposiciones transitorias del que lo ha I!lido por real de
creto de 1.9 de marzo próximo pasado (C. L. núm. 46).

De real orden lo digo á V. E. para eU conocimiento y de
: más efectol!l. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1905.

&lñor General del sexto Cuerpo de ejércit..

Señor Ordenador de pagQ8 de Guerra.
- .........

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Slltior Ordenador de pagos de Guerra.

"--
Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•••

WULlilR

W:eniBR

nOCIóN DE mGElmnOS
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 19 del
hJ.es próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido A bien dis
poner que se satisfaga al AYUItamiento de AlWá de Hena
res por la Comandancia de.~erQf1dll :Madrid y con cargo
á la partida de entretenimiento que tiene asignada ]a mis
ma.,la cantidad de 49il(OO pesetas, por el coate de las aceras
colocadas por aquel municipio delante del cuartel de Mendi
gorrla y Gobierno militar de aquella plaza.

. De re&l orden lo digo á V. E. para eu 6Onocimiento y d9
más efectos. Dios guarde á. V. E. muohOl l'l.iíüI. Jladrid
3 de julio de 190á.

-. -

WnLJf&

Señor Ordenador de pagoa·de Guerra.

!dor &en.eral del séptimo Cuerpo d$' ejéroite.

Exemo. Sr.: Examinado el proyecto de obras ejecutadas
por administración en el cuartel de San Fernando de Ponte
vedra, que remitió V. E. aeste Ministerio con su escrito de
17 del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien aprobarlo y disponer que el importe de los gastos hechos
en dichas obras, que ascienden á 24.073'31 pesetas, sean car
go al material de Ingenioros, y que quede anulado y caduca
do el crédito de 30.410 pesetas que para las mismas obras
aI?robó la real orden de 5 de marzo de 1904 (D. O. núm. 5&).

De la de S. M. lo digo á V. E. para IU conocimiento y de
más efeotos. Dios guarde á. V. E. mucho. aAolil. Madrid 3
de julio do 1905.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)'ha tenido á bien aprobar
la propuesta eventual del material de Ingenieros, cap. 11,
articulo único, que remitió V. E. á este Ministerio en 17 del
mes próximo pasado, por la cual se asignan 124'26 pesetas á
la Comandancia de Ingenieros de San Sebastián, con destino
á satisfacer un cargo de la Administraoión Militar por trans
porte del material del parque de campaña de Vitoria á Bur
gos; haciendo baja de igual suma en lo asignado á la misma
Comandancia en la vigente propuesta de inversión para la
obra de instalación de las Zonas, ~mandancia de Ingenie
.Na y regimiento de reserva (núm. 468 del L. de O. é 1.)

De real oroen 10 digo á V. E. para su oo:n~imien.toy de
más efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Madrid 3
de julio de 19Oi.
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Safior General del primer Cuerpo di ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista <,le la instancia que cureó V. E. li.
Gste Ministerio con su escrito de 27 de febrero ultimo. pro.
movida por el primer teniente de Caballeria. D. Antonio Suero
Callejas; con deatino en el regimient~Lancerol!l de Farnelilio,
en súplica de abono de pensiones de dos cruces del Mérito
Militar con distintivo rojo que posee desde primt'J):Q de enero
de 1899, el Rey (q'. D. g.), de acuerdo con lo informado por la
Ordenación de pagos de Guerra, ha lanido ti bien conceder al
recurrente el abono de la8 aludidas pensiones desde febrero
de 1900 por haber prescripto las anteriores con arreglo al ar
ticulo 19 de la ley ,igen~ de oontabilid9.dJ debi.ndo practi¡"

Señor General del séptimo Cuerpo de ejérQito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. t\
este Ministerio con su e.!lcrito fecha 3 del mes próximo pasa
do, promovida por el capitán de Ingenieros D. Rafael Clervela:
y malvar, en súplica de que le sea admitida la renuncia al
percibo de la pensión anexa á la cruz de Maria Cristina que
disfruta y se le aponen en cambio como más beneficiosas las
pensiones de dos cruces del Mérito Militar con distintivo rojo
que posee dentro de su aCtual empleo, con loa efectoa retro..
activos que previene la real orden oircular de 4 de mayo úl
timo (C. L. núm. 83), el Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien.
acceder á lo solicitado y disponer que por los cuerpos y cla
ses á que haya pertenecido el recurrente se practiquen .las
oportunas reclamaciones, verificándolo de las correspondien
tes á ejercicios ya cerrados en adicionales de carácter prefe
rente con la limitación que establece el arto 19 de la vigente
ley de contabilidad y de los del año aotual en nómina corrien
te, con deducoión de las pensiones de cruz de Maria ~Cristina

sobre dicho empleo, 'percibidas en el n:iiimo periodo de
tiempo..

De real orden lo digo á. V. E. para IU conocimiento y de.
ma.s efectos. Dios guarde á, V. JJJ. mucho. afiOI. Madrid 3
ds julio de 1905. . •

W:IYIJJlR

Señor General del sexto Cuerpo de ejércit.().

Señor Orde:tlador de pagos de GlIerra.

~..

Excmo. Sr.: En vista de la instanciaque cur~6 V. E. á
este Ministerio con su .crito fecha 2 del mes próximo paM
do, promovida por el capitán de Infantería, D. José Valdivia
Sisay, en eúplica de que le sea admitida la renuncia al per
cibo de la pensión anexa á la cruz de Maria Cristina que dia..
fruta y se le abonen en cambio como más beneficiosas las
pensiones de dos cruces del Mérito Militar con distintivo rojo
que posee dentro de eu actual empleo, con los efectos retro
activos que praviene la real orden circular de 4 de mayo úl
timo (C. L. núm, 83), el Rey (q. D. g.) ha tenido ti. bien
acceder á. lo solicitado y disponer que por los cuerpos Q qua
haya pertenecido el recurrente se practique la oportuna re
clamación verificándolo de las correspondientes á ejercicios
ya cerrados, en adicionales de carácter preferente con la li
mitación, q~le establece el arto 269 del vigente reglamento de
contabilidad, y los del año actual por nota; en extracto co
rriente, con deducéión de las" pensiones de cruz de Marl8.
Cristina sobre dicho empleo, percibidas en el mismo periedo
de tiempo.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimien.to y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
3 de julio de HI05.

WilTLER

. (

- ..-

D. Dionilio Isla y Muiioz.
» ModiSto Guallar Cónsul.
» OriBtóbal Fernández y Fernández.
» Valentin Negrete y Encabo.
» Francieco Orduña Burgos.
» Ventura OhiLlón y Diaz.
» Miguel Jonr y OarreraB.
» Juan Burgaz y Díez.
» Vidal Díez Escanciano.
» Gregorio Pérez Peinado.
» Basilio Burgaz y Diez.
» Francisco Médico Morera.
» Joaquin Ruíz Víar.
» Juan Tortellá Janer,
» Hil&rio Fernández Dominguez.
:t Francisco Montes Gonzá.lez.
» Manuel Becerril y Diez.
» Isidro Cardellá y Andren.
» Manuel Sena y Anguita.
~ Baldomero Puertas y Miguel.
» Rioardo Fuentes y GOlfzález.
» Francisco Rodríguez y GÓmez.

, ."""» J ulián Portell y Cosquellas. "
:t SalTador Crespo y Garaia.
» Jenaro Martinez Risueño.
:t Francisco Camino y Medina.
:t José Antequera y González.
:t Bernardo Leiva y Ramírez.
» Eduardo Pérez y Puertas.
}) ()éBar Varela y Gómez.
» Miguel Garcia Domínguez.
» Miguel Mateo y Herrero.
> Diego Alcald@ Castañeda.
» Angel Dávila Motiño.
» Emeterio Alomo Valcárcil.
> Miguel Garcia. Jiménez.
:t (Jonstantino Garcia Pérez.
> Emilio Sa.a.vedra Rojo.
, Gaspar Muñoz Cuenca.
» Ramón Soriano Mogica.
» Juan Torrejón Garcia.
» Francisco Solsona Pompido.
, Antonio Alventos& Oartagena.
:t Jacinto Rosanes MirAs.
» José Gorroño Acha.
) Ferna».do Valiente Córcoles.
,. Cándido Pérez :Rarcia.

Madrid 3 de julio de 1905.

Exomo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á.
este Ministerio con su escrito de 5 d@ abril último, promovida
por el comandante mayor de la zonlL de reclutamiento y re
serTa deOáceres, en, súplica de autorización para reclamar en
adicional al ejercicio cerrado de 1903 pensionesJde cruces de
seis soldados reser'fi!tas del disuelto regimiento Infantería de
Pla.eencia núm. 106, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Ordenación de pagoa de Guerra, ha tenido á
bien conceder al reeurrent9 la autorización que ~olicita para
formular la oportuna. reclamación en adicional al ejercicio
oorrado de referencia, de carácter preferente, como caso com
prendido en el apartado f del arto 3.° de la vigente ley de pre
supuestos.

Dueal orden 10 digo á V. E. para su conocimiento "!
demás efectoll. Dios guarde á V. E. muchoJ! añol. Madrid.
3 de julio de 1905.

"

" (
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CM las QportUUi08 reclimll.ciones al 6lq)ree.ado regi1l'Ütnto y
verific$.ndolo re¡;Ptm~ á 1M de ejercicios Yf!o ce.rradotl en adi
cion~6I!! de ~ráQter prefex~w y llU! (lel ~o t\O~t\il pcu" no~
en ext;raQtQ OQ,tl"i~~.

De~ Qt(k.n 10 ~:igo á V. E. ~ra IU oon~tniento ., d.
más efootDI. Dios gu4ItJ:de 4\ V. E. m.uchos a4oI. Madrl,)l. :
de. juli() de 1~.

SOOor GeMral del ~éptimo CUltrpo de ejár.cito.

Señor Ordenador de psgOB de GuelT8.

LIOENCIAS

. E~cmo. Sr.: Vie~i la. iT;l~~cis), qu,e V. ID. cW~ó á este
Miniaterw, p:roll).ov~d~ por tll ~9mWl\r~o de guerJ:l}o de segunda
clMe, con destino eo, es.~ Orqeo,:;¡.ci(m. de ~os, D. .ariano
Arca J ~:roto, en súplica. de que se le conce~n dOB meses de
licencia por enfermo para Trillo (Guadalajara) y Alcalá de
Henare$, (M;lidrid), el ~y (q. D. g.) .\l~ teni,do tí. bi~ acceder
á. la petición del recurrente, COl'). arreg~o. á 1a4 iI\a~ucciones

. aprobadas por real orden circular d€l 5 del m&,:\ pró~~o. pa
sado (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á. V.~. para iU conocimiento y d.
mlÍB efectos. Dios guarde á V. E. muchol años. MAdrid 4
de julio di 1005.

Señor Oxie~Ql' de Pfl«0B de Gue~.

Señor GanmU del primer Cuerpo de ejército.

....... :

sum.ooe, HABERES Y GRA'flFIeA6IONES

Exemo. Sr.: En vista d~ la ins~~ciaq~ cur~ V. E. á
este Mi~terio con BU escrito dt} 24 da febrero ú,J,ti.tIl'o, promo
vida por el comandaute mayor del regimiento CtlZ¡ldores de
ViilarrobJedo, 23.•° de Caballería, en BÚplüm da autoriZ&ción
para reclamar la cantidad de lQ pegatas cqmo gJ;a,tifi<l8.ción
del mes de diciembre úll¡izpp del prim.e¡: tenienta D. J<¡Sfj Be
nítez Ar.nW.!!. qU:.e q&'lQ•.r;np\'l~Ó el cs,rg9 d~ ju.~ in,.st¡;uct.or, el
Rey (g:. D. ~')'. <;le acuerdo c~n k> :i,.nlof~a49. J}OI Ja O,l;dena
ci@n de p¡lgos d~ GUGJ:ra, h,a tooi,g,oá. 9i~~. dispqn~q\l~ \le
abone al intereS!1.do, po~ la gJ:~~c¡ón~l ini4cadQ m~" la
cantidad de 4 pesetas q~e Le co;resppIl,~u cqmo juez even
tual, practicán~o¡¡eJ;lt¡. reqlap,1aqión en la fOl;~ <¡p.e estableA'
la real orden circular 'de 7 de abril del año anterior (O. L. D,ú,
mero 63).

De rOOl ordet;lIo digo i V. E. pata. il\1. Qpp.oo.i¡lpiento.y qe
más efectos. Di~s guarde á V. E. muchOB añQli. .Madrid 3
de julio de 19Qp.

WEYLER

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Gnerrs.

SUMINISTROS

Excmo. St.: ]tn vista del escrito de V. E. fecha 12 de
abril t¡.ltilllo, al que acompafutba instancia promovida por
el auxiliar de primera clase del Cuerpo Auxiliar de Admi
niBtraoión1;1ilit¡ar, con destino en el campamento de Cara
hanchel, O. JQ!}é,Anaya Urbaneja, 6n súplica~ que se le con
ceda el kilp.de carbón diario á que til'lne:u. derecho el coronel
comanMnte militar, oficiales de Administración Militar y
capellán OOdich9 Campamento, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aCG~df:l,r á,lo solicitado, en analogía á lo dispuesto en la

..
real orden de 8 de marzo pró:limo p~aOO (D. a nUm. 55), y
en la inteligencia de que el devengo de ref.erenoi& tendrá
lugar desde el día siguiente al de esta facha.

De real orden lo digo á. V. E. par. !\U C9.l\ooi{niento y
demás efectos. Dioa guarda á V. E. muohos lIAo¡¡. Madrid
3 de julio di 1901;.

Señor General del primer Ouerpo de ej'rcito.

&fior Ordenador de pagos de Guerra.

IIOOZÓN DE II'ffltrOOIÓN, ~~AqlI'1'O
Y ctmlU'O' DlVWW\B

DOOUMENTACIÓN

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo mani:festado tí este
Minist9rio el General del segundo Cuerpo de ejér~ito" en 7 de
enero último, que por haoor sufrido extr$vio l!lo lice.ncia ab
soluta del recluta que fuá qa la Zona de J;oolut,a,m.iento de
Ronda, Juan ltayorga Zuzaña, le ha sido expoo.ido un certifi
cado de servioiOl1, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la
determinación de la citada autoridad y disponer que quede
anulada la licencia extraviada, que fué expedidll por el coro
nel D. Angel Heredja Crespo y teniente coronel D. Enrique
Ros Souza, á favor del citado individuo, hijo de Juan y de
Ana, natural de Casarabonela (Málaga), perteneciente M reem·
plazo de i884 y cuyo documento fué registrado~ íolJo 27 con
el núm. 1.794.

De real orden lo digo ti V. E. para IU cono.aimitmto y d.
más efectos. Dios guarde á Y. B. mu~Oi ~Ofl. Madrid
3 de julio de 1905.

~eñor•••
- .....

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO J:>.E¡., EJ~.CITO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Santiago Gómez y Francisca Jiméncz, veoinos de Montijo (&
dajoz), en solicitud de que se e:ll:ima dol servicio militar á su
hijo Alonso Gómez Jiménez, y teniendo en cuenta que el
interesado fué declarado Soldado en juicio de revisión por
haberle desaparecido la excepción que disfrutaba, el Rey
(q. D. g.), de R'Cuerdo con 10 informado por V. E. en 12 del
mes próximo pasado, se ha servido desestimar dicha petioión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
m" ~fecto!. Dios guarde á V. E. muoho¡ años. Madrid S
«e julio de 1905. .

WJlYLDJl

6eftor GeI,l,~f\l del pdwer Cuerpo de ej4r.qito.

, ..• f~

Stñor General del segundo Cuerpo de l'ljército.
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DISPOSI.CIOI'IS . , ' .,
f,e la'I~rotaria '1 Seocionn de e'~ :wmEte~ ~ 4e l.-1t.ndfl%lc1u _tules '

SODJüOmBl:MO 1)1 a-UZmu. Y:w.J.:RmA
PENSIONES

Excmo..JSr.: Este Consfljo Supremo, en virtud de las facultades que 1e están confe
.ridas, had~larado con derecho á pensión á los comprt!ndidos en la siguiente relación,
que prineiJ?ia con D.l.\ Matilda Jimánez Losada y termina con D. Eug6llio Tablares Pecis.

. ~

Los hab~re8 paajVQfl de referencia se satisfiuán á los interesados, .como cOIllprendidos
en las leyes y reglamentos que'56 expresan, por las Delegaciones de lIacie,pda de 1613 ;pro
vincÍWl y desde 11\ fecha que se consignan en la susodicha relación; entendiénd~ que

. las viudas :disfru:tarán elbeneticio mientras 'conserven su actual estado y lfJl3 ;huérfímoo
no pltlrdan..su aptitud legal. ~'

Ló que manifiesto á. V. E.para·su conoaimiento y efectos Qonsiguienres. Dioo gnar-
.de aV. E.muchos años. Madrid 3 de julio de 1905. .

;:D84P.~l

Excmos. Señare.$: Generales del primero, segundo, tercero y cuarto Cuerpos de &jércite.

)It
~'

J
=Qt'

. Relaai6nflue je aita

ca

l·..
I

8 Ifebrero 119OóICadiz lcádiz !CádÚl ICc.)

dicbre. 1904 Córdoba...... 'IPuebloNuevo
delTetrible: Córdoba .

2 ídain 1902 Cádlz Cádiz Cádiz ..
17 idem 1903 Almería Almería Almerla IeD.)
2 sepbre. 1904 Castellón Benlcarló Castellón ..

29 marzo. 1905 Valencia Al'berlque V.alencia ..
12 idem... l!lO5 Tarragona Riudoms Tarragona ..
29 nobre •. 1904 Tesoreria de la

Drón. gral. de
laDeudaYCla-
ses pasiv!lll....1:Mádrid ......1Madrid...... ·1(E.)

• 122 jullo 1&ll1 1 10

» ¡Montepío :Ml1itar (10 ioctubre !1904!Idom IMauda !Madrid I(B.)

• 122 julio 1891 121 Inobre .. 11904IIdem IMadrid.. : !:rnadrid .
» Montepío uili tar y

Ro O. de ~ de marzo
'de 185<\ ..

• Jdem ..
88 MontcpJo Militar ..
• ldem .
• 22 julio 1891 ..
» Idem .
» 25 junio 1864 ..

1.250

625
1.650

»• Segup.da Pascual Guerrero.••.•••••••.••• !Viuda •••ldem ,·

(

» Serllfina Rodríguez Ma.;rtíI!ez.•••••••••••• Idem ····1 SOlteta'l
» Antonia Rodr1guez Martinez Idem Idem ..
» Angela RodriguezMartinez Idem Idem .

ldem D. D?rote.o Rodríguez Martillez Huérfano » T. coronel, D. Isidoro RodrJguez Danhona ..

(

• ISIdoro Rodriguez Martinez Idem..... »
• Froilán Rodriguez Martinez Idem..... »
» José Rodrtguez 1t\artinez Idem.... •
.. Enrique Rodrlguez :M9.rtinez Idem.... »

1dem ¡D":Jl Florentina LacQstenlL Bonet Viuda.... »rCapltán, D. Marcclino Lázaro Lázaro .
2.° Cuerpo »Dolores Rulz Alcázar Huérfana Viuda.. IGeneral de brigada, D. Juan Ruiz Piñero .

Capitán, retirado con loa no céntimos dehuol~
do de comandante, D. Pedro Gómez Risco.•• 1.125

, . I
"ldem » María Reboredo Arenas Idem » Segundo teniente, D. Antonio Laca!a Salas... 400
ldem.. »Maria de La 11uela Garcia Muñoz Huérfana Soltera. Comandante, D. Arturo de La Muela. Ga!oo..•. 838
3,0r Cuerpo..... » Carolina Goyená Martin Viuda.... • Oficiali.odeAdmón.Mil.,D.1¡1atiasVilóBeltrán 625
Mem.......... " Telesfora Brián Alnegre Idem.... » Capitán. D. Camilo Pérez Fernandez 625
-LO Cuerpo..... »Balbina Ortoneds. :Más Idero.... » Primer teniente, D. Jusn Eloy Al1:lino O!sam.. 470
1.er Cuerpo D: Eugenio Tablare.s Pecis Huérfano » Coronel, D. JU!to Tablares González 1.725

o
Estado Pensión 90ltA u Q'I1I Delegación de ~

A.uto~i4s.d PaJen- civil .Il1lPLJ:Ol! anual LJil'U Ó llJ.GLA· DlJ:l!1I :lXPIIlllAll IIL HMienda llESJJ)Woa ~

1 .tJlOIl'O -<4
que NOMBRES t61!co con de las y que ~ es 'X:Dl'lOll QtlJI DlI L.l PUSIÓIl' de la pronncia DIIl LOS IKTJIIU:$.lDOll ~

ha d4l él 10. concede el! que O-
Curlla DIl LOS INTlIDSADOS huér!a· llOló:lllllll D); LOS l!IAlJSi.NHe . llJI LlIIB i.l'Llw'1l' ' , se les COJJl1gn& I ¡g

expediente causant9/i nAS I lJíáI Me' 14M el psgo Púeblo Prov1ncia ~Pta3, Ct4/. •

1.or Cuerpo D.~Mati1de Jiménez Losada .. , , JHuérfana~ Comandante, D. Anselmo Jiménez 1.000: • z¡; juuio 18~4 118 I~ 19041Teeorerla de la -
Drón. gral. de
la·Deuday Cla-
Se!! pasivas.... ¡Madrid....... ¡Madrid ...... ICA.)

(A.) Se le rehabilita en el beneficio que antes de contraer matrimonio disfrutó según real orden de 22 de
noviembre 'de 1867; se le señala desde el dia 'Siguiente al del óbito de su marido, por el que no tiene derecho á
4isfrutar haberes p;lSl.vos.

(R.) Se 16s tran6¡nite el bene:!lcio desde el dia sigulonte al del óbito de su madre D.- MarIa de la Caridad
yartínez Cruz, señalado á ésta en real orden de 8 de enero de 1900; lo percibirán por partes Iguales los menores
por mano del t utQ.r que los represente, las hembras mientras se conserven solteras, y los yarones D. DiJroteo
1Iaabi. el 28'marzo de 1008, D. Isidoro hasta ellO de junio de 1910, D. Froilan hasta e15 de octubre de 1912, don
.José·hasta el 21 de agosto de 1917 y D. Enrique hasta el 11 de febrero de 1920, cesando ll.nt~s si obtienen empleo
1COIÍ sueldo de fonllos públicos, acumulándose los haberes del que pierda su aptitud para el percibo en los
,demás;¡;ue la cOJ1,~ervep..sinnecesidad tte llueVa declaración.

lfAd.ri4. 3 de julio de Utli6.

CC.) Se le transmite el heneficio que disfrutó su madre D." COlllltantina Alcázar Nogués, señalado á éata en real
orden de 10 de febrero de 1882; renuncia al que pueda corresponderle por su marido, que falleció el 7 ne febre·
ro de 1905.

(D.) Se le transmite la pensión y bonificación concedida. en real orden do 24 de enero de 1896 á IU madre
D." Emilia Garcla Muñoz Samá, desde el dla siguiente al del óbito de ésta; la percibirá por mano del tutor que
la represonte. Con arreglo al real ,decreto de 4 abril de 1899 y real orden de 20 de mayo del mi&mo año, Il.lIlbotl
!eñalamientos forman uno solo.

(E.) Se le transmite el beneficio desde el dia !lguiente al del óbito de su madre D.~ Leopoldina Pecis Pizzala,
senalado á ésta en real orden de 18 da junio de 1901; 10 disfrutará con carácter vitalicio por hallartle incapiloclte.-
do, cesando ello el percibo si obtIene empleo con sueld1> de fondos públlcos. ..

D~j()l

:
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D'SP313CION !:mElUL DI tAS OOmBIONES

LIQUIDADORAB DJIlL EJERCITO
CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: Visto el te.etimonio de la resolución recaida
en el expediente instruido por insolvencia del segundo te
niente que fué del regimiento Infantería de Alfonso XIII
D. Domingo López Francisco, y que V. E. cunó con su escri
to fecha 26 de oetubre.delaño próximo pasado, la Junta de
esta Inspección gene:s;al, en uso de las facultades que le con
cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. '130) y
el articulo 97 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha resolución, por la
que se da. por terminado el expediente sin responsabilidad
para persona ni entidad alguna, debiendo aplicarse los 70'37
y medio pesos, origen del descubierto, al fondo de material del
citado regimiento .

Dios guardeá V. E. muchos años. Madrid29 de abril
de 1005.

:11 Il1Ilpector general,

Pedro Barraii

Excmo. SatíO! G6ueral del sexto Cuerpo de ejéreiU;.

SefiOr Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

CRÉDIT08 DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: ,En vista de la instancia promovida en 2 de
enero del año anterior por el sargento que fué de la guerrilla
local de Banagüises (Cuba), afecta al 7.°, tercio, llIanuel López
Peña, en súplica de abono de 47 pesos que como cuota de re
patriación se le carga en BU aju.ete y no llegó á percibirla, la
Junta de esta Inspeooión general, en uso de las facultades
que le concede 1& real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 ~e diciembre de
1904 (D. O. núm. 275), Yteniendo en cuenta lo manifestado
por V. E. en su escrito de 15 de octubre último, acordó que
por la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Ouba y
Puerto Rico S6& abonada al interesado la cantidad que solici
ta, en la forma prevenida por la re&l orden de 5 de noviem
bre último (D. O. núm. 249), una vez que se halla demostrado
que el recurrente no recibió el auxilio de referenoia, y por lo
tanto está comprendido en el arto 18 de lá de 7 de marzo de
1900 (D. O. núm. 53).

Dioa guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de abril

delgOS.
El Inspector general,

Pedro Sarrais

Excmo. Señor Inspector de la Comisión liquidadora de las
Capitaniaa generales y Subinspeociones de Ultramar.

Excmos. Señores Gobernador militar de Madrid y Ordenador
de pagos de Guerra.

.'0"
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 14 de

dioíe.mbre último por el vecino de Bararrota Manuel Torrado
Reyes y consorte, padres del soldado que fué dell.er batallón
del regimiento Infanteria deAsturias núm. 31, Felipe Torrado
Sosa, fallecido en la travesia al ser repatriado, y que V. E. se
sirvió cursar á este centro con su atento escrito de 28 del
mismo, en súplica de abono de 120 peiJetas por cuota de re
patriación de su citado hijo que dicen les corresponden, la
Junta de esta Inspección general, en uso de las facultades que
le conceden la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de
1904 (D. O. núm. 275), y tl~ ftG\Wrdo CaD. lo inform.ado por la

Comisión liquidadora del expresado batallón, resolvió d~!~

timar la peticiónode los recurrentes por carecer de dereoh{} ;,,'
lo que solicitan, una vez que acogidos en SU oportunidad á'
los beneficios del arto 2.° del real decreto de 16 de marzo de'
1899 (D. O. núm. 61), percibieron las cinco pesetas por mel:f
de campaña como saldo definitiTo de los alcances que á sU
referido hijo pudieran resultar.

Diolil guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de abril
de 1905.

Bl InaplICtor ceneraS,
Pedro 8arra1s '

Excmo. Señor General Gobernador militar de Badajoz.

Excmo. Señor General Subinl!pector de las tropas de la pri"t
mera región. .....
Excmo. Sr.: En vista de la instanci& promovida. en 22

de octubre último por el vecino de Belmonte de Tajo, de esta. '
prol'incia, Vicente lIfanzanares Pérez, en súplica de abono de
los alcances que resulten á su hermano Ignacio, ma.eatro ar
mero que fué del disuelto batallón Cazadores de Cádiz mime.
ro 22, en la campaña de Cuba, y fallecido en su pueblo el 13 de
junio del año anterior, la Junta de esta Inspección genernl, en
uso de las facultades que le concede la real orden de 16 da
junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real deo~to
de 9 de diciembre de 1904: (D. O. núm. 275), acordó desesti
mar la petición del interesado por resultar á. 13U hermano un
débito en ajuste de 152'76 pesos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de abril
de 1905.

El I!IlIpector generM,

Pedro Sewr«iI
Excmo. SeñGr General Gobernador militar de Madrid.

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la séptimaregión.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 29
de diciembre último por el soldado que fué del regimiento
Caballeria de Borbón en la isla de Cuba, Dario llartín Ramí...
rez, y que V. E. se sirvió cursar á este Centro con su comuni.
cación de 15 de febrero siguiente, en súplica de abono de la
pensión correspondiente á una cruz vitalicia que posee, du
rante el tiemp~ que perteneció al expresado cuerpo, la Junta
de esta InspeCCión general, en usO de las facultades que le con~

cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y
el arto 5'1 del real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. mí. '
mero 275), y de acuerdo con 10 informado por el Excmo. Be
ñor General del 7.° Cuerpo de ejército, resolvió desestimar la
petición del interesado, por carecer de derecho á lo que soli
ta, toda vez que lile acogió á los beneficio. dil arto 2.° del real
decreto de 16 de marzo da 1899 (D. O. núm. 61) y percibió
las cinco pesetas por mes de campaña como saldo definitivo
de sus alcances.

Dios guarde á V. E. muchos aios. Madrid 29 de abril
de l1105.

El Inspa,ter lI'Nlllral,

Piaro BarraN
Excmo. ~eñor General del 88xto Cuerpo do ej6reUo.

Excmo. Señor General del séptimo Cuerpo de ejéroito.
....... •. e ....

DEUDAS

EXcmO. Sr.: En vista de la instancia promovida en 27
de septiembre último por el sargento, retirado en Tarragona,
Gregorio Rodríguez Pérez, en súplica de abono de 60 peso.
que le adeuda el músico de 1.'10 clase que fue del1.el ba.tallón,
del re~imieD.to Itilfanteria de Za.ragoza núm, 12, Juan CA~
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Be\t.rán, la Junta de esta Iuspección general, en uso de las fa
cultadea que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciem
bre de 1904 (D. O. núm. 275), después de oir al asesor de la
misma, acordó que tratándose de una deuda entre personas
que hoy no tienen caráeter oficial, no corresponde á la Junta
determinar acerca de la misma, pudiendo solventarse este
asunto conforme á derecho.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de abril
de 1905.

Jll Inapettor gtll.lIlal,

Pedro ~CÚ$
Excmo. Sepor IQbinspector de las tropas de la séptima región.

Excmos. !eñores Gobernadores militares de Tartagona y de
la Coruña. ... ..

PREMIOS DE REENGANCHE
Excmo. Sr.: En vista de la instanoia p;romovida en 29

de agosto último por el sa~ento del regimiento Húsares de la
Princesa,19.o de Caballer~Ricardo Fernández Fuertes, en sú
plica de eondQuaciÓll del débito que le resulta· en su ajuste
por asignaciones cobradas por su fam.ilia y no satisfQchas por
el interesado, J que se le abonen las gratificaciones de conti
nuación en filas desde junio de 1896 á.igual mea de 1897,
como también que se le devuelvan las cantidades que le hall.
sido descontadas para compensar -el débito cuya condonación
pretende, la. Junta de aeta Inspección general, en uso de las
facultades que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciem
bre de 1904 (D. O. núm. 275), de acuerdo con lo informado
por la ComiBión liquidadora del regimiento de Borbón y por
el Inspector de las Capitanias generales y Subinspecciones de
Ultramar, rooolvió desestimar la petición del ill.teresado por
C&Iooer de derecho á lo que solicita, en CUaRto se refiere á la
condonación del débito y devolución de descuentos, pudiendo
gestionar el ~bono de las gratificaciones de continuación en
filas á que tenga derecho, cuando averigüe el cuerpo que debe
practicar la reclamación.

.Dios suarda á V. E. muehos años. Madrid 29 de abril
de 1905.

El:lnapector gel!era.l,
Pedro 8arrais

Excmo.Sañor Subit~pectorde las tropas de la primera región.

Excmos. Señores Subinspector de las tropa!! de la séptima. re
gión é Inspector di\ las Comisiones liquidadoras de las Ca
pitanías generales y Subinspecciones de Ultramar.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 24
. de octubre último por el maéstro armero del 1.er batallón del

regimiento Infantería de San Marcial núm. 44, Esteban Días
Torres, cursada por V. E. con su escrito de 16 de noviembre
siguiente, en súplica de abono de diferencias de sueldo de ar
mero de 3." á 2.1\ clase en los meses de abril á diciembre de
1898, perteneciendo al1.er batallón del disuelto regimiento
de Tarragona núm. 67 en la isla de Ouba, la Junta de esta
Inspección general,_ en UliO de las facultades que le concede
la real 'orden de .16 de junio de 1903 (D. O., núm. 130) y el
arto 57 del real decreto de 9 de diciembre d& 1904 (D. O. nú
mero 275), Yde conformidad con lo expuesto por la Comi
sión liquidadora del expresado batallón, acordó desestimar la
petición del interesado por carecer d~ derecho á ,lo que soli
cita, toda vez que con fecha 10 de diciembre de 1900 percibió
personalmente las diferencias de pagas que pretende, según
C¡ocumentos justificativos que obran en la indicada depen-
dencia. -

Dios gUttrde á V. :El. muchos años. Madrid 29 de l+bril
de 1905.

El Inl!Pector general,
Pedro 8arrais

Excmo. Señor General Subinspector de las tropas de la sexta
región.

ec~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 6
de septiembre último por el 'soldado que fué del batallón ex
pedicionario á Filipinas núm. 9, Antonio Cabanillas Pérez, en
súplica de abono de BUS haberes correspondientGs al tiempo
que permaneció prisionero de los tagalos, la Junta de esta
Inspección general, en uso de las facultades que le concede la
real ordlm de 16 de juni8 de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar~
ticulo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. nú
mero 275), yde acuerdo con lo informado por la Comisión li
quidadora del expresado batallón, resolvió que por la misma

.unidad sea ampliado el ajuste del recurrente, haciéndole abo
no de los devengos que solicita, como comprendido en la cir
cular de este centro de 22 da junio del año anterior (D. O. nú
mero 164).

Dios guarde á V. E. mucho~ años. Madrid 29 de abril
de 1905.

El 1l1!pector gen.r..l,

Pedro 8arraii
Excmo. Señor Subinspectci'r de lastropas de la séptima ragión.

Excmo. Señor General Gobernador militar de Córdoba.

SOCORROS MUTUOS

lSOCIlllDAD DI BOCO:s,:BOS K'll''l'tl'OB DI mrAN'l'JI:BfA.

BALANCS ~~rrupondiento al mes de junill- de 1905, efectuado en el dia de la feoha, que se publioa en cumplimiento de 10
prevenido en el arto 39 del reglamento de la Sooiedad, aprobado en 27 de mayo de 1896•. .

X>El:l.B:m Pe~etlls cta. :EI:.A.::B::EDR. Peset... m•.
,

, .• - -
manente de reserva del mes anterior, según Satisfecho por el importe de 20 defunciones qne
balance publicado en el DIARIO OFIOIAL núme- se publican ..................... _........................ "........ 4.8.000 t

ro 121, de 8 de junio de 1900 ., •••••••••••••• 6.608 21 Idem por el giro de la anterior partida ••••••.••• 86 SO
eoibidQ de 1011 cnerpOIl y dependencias•••••••• 37.85:.l . ~l Idem por timbres móviles para el cobro de letras,

según la nueva ley de impuestos••••••••••••• €í 45
Existencia que pasa al fondo de reserva y que l!Ie

1'iacumulará á la recaudación del mes próximo•• 1.283- -
7btaZ." .......... 11I ...... 44:.366 42 TotaZ••• "............. .. !4.Silí 4:l¡

.".." • • • ,....
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RBUOI6W di lea AlfhiltI 8OólO1 eht lI. brlsD1' qw 11th fallecido d lI8 1'HI!H qte lMI {ti1bih1 Mlfél 6~81ftfjm Itd." ~f6i...

~" .,. .xpresión ie los herederoa y ouerpos adonde le ha ~iütido ¡U letri ~ eudta d'6 ittilliéJ qtit itfI:J1'B:dJtt ~ .fl~ 8.0

tUl Nflamo~.
t L

"
, .'U" t .' ... , !

NOMBRES

Ji'lIGlIA
del f!Ll100imielltO

Nombrllll de 1011 her&derOl
Catttldal'l

que.e
rtmIite

óttMPbt
• qtt81e rlm.!ten lIIle"

ClLpt tin n D. :Mfmuel Mompóll Duart .
Comanda.nte R... • Joaquln Alier Bosch ..
<'apttlÜl R........ • Antonio Baldrich Mojama '.
Otro R........... • Vieente EodriKuell Oastillo ¡

2,° tementll E. R. • Jerónimo Fernández Solano ..
Cí;lfftáhR...... .. ..A'nlceto ArD.á~tILuolido , "
Otro R........... • Fernando Cortijo Rubio ..
Otro R • • Manuel Martlnez Rulz .
Otro R.. ••• • Eugenio Novel Ga.rcla .
2.0 teniente E. :R. • Angel Malina Lago ••••.••••••••

ZQD.Q dI! llta'gOll, 87.
ldero de BarceloIÍa, 27.
ldem de BllJ:celona.. ZT.

Reg de ceuta.· ., .
Zona de San SeliMt1á.n, P.
ldem de santander, .n.
ldem de Bllorcelona, 27.
ldl'Im de Cá.dlz, 14.
ldem de Murcia, 'lB.
Re!!'. deIne&.

zona de Bareelll:i:J.ll., 27.
ldem de Valenchh 19.
Iaem de Pá:!IIpJ.dti8.. ll§.
ldem de Valladolid,40ó.
Idem dll León, «.
¡dem de Albacet!!.o..24.
lélem dé~, 1:1I>;

Zona de Barcelone., 'l7.
ldem de Barce1011&,·17.
ldem de Barcelona, 27.

11.260
2.250
1.250

2.250
2.250
'l.2Il0
2.250
2.250
2.2W
2.250

2.250
1.250
2.250

• Jl'1or'enfino Zuloag& Ap!'lolaza•••
• Angel Ale$anco Medrano.•••••••
• SebMt:lán Riera Vila••••••••••••
• Miguel Cobeñas Valencia•••••••
• Antonio Huertas Cánovas•••••••
• Jaime Llabrés Esteva ••••••••••.
• José Ibañez Porro ..

22 euero •• l\lol) Su viudaD." :Maria Cinta Vidlella.........
20 febrero 1905 Su ídem D.- Josefa Antol1 Guimera••••••..
14 ldem 1905 Stíldem D.- Magdalena Mestres ..
1.° m&rZo.. 1966 L!l¡ mitad su viuda D,- Cataltnll. Vioario, y

la otra. mitad, po, partes iguales, entre
los hijos del finádo D. Darlo y D.- Gu-
mersinda .

Comandi.D.te R Jaime C!\:lDpenylUgán 15 idem 19® Su viuda])." Dolores lhrán:B.avasa .
Otro R........... • Juan Morales Barroso..... 16 ldem.•• 190ñ Su ídem D,' Andrea Z,I1.I';osa ~ ..
Te:irl~n1e coro :R.. • Gabriel Almenara Ben1tez...... 28 abril.•• 1905 LoS seis hijos del finado poi partes iguales,

yel menor de edad quien le represente ••
8 'mayo' •• 1905 Su viuda D,- Maria Urteaga Bengoechea..
4, ídem... miS Su ldem D.' Rosa Sturana Fortuni.........

140 idem... 1'905 Su ldem D." Francisca. Vl1laloboB Cofr ••••
16 idem 1905 Su ídem D." Ana Gil Montes Gtsna.dos ••••
16 ídem 1905 Su idem D.' Ramona Blayá Ruertas ..
21 ídem 1905 Sl1ldem D.- Isabel BenU&sar lUpoll .
25 ldem 1905 strs tiljos D. Ffancisco y D. José, por partes

ign,ales .
26 ldem 1~ Su viuda D." Sotera Barrera ll.acímo•••••• :
26 idem 1905 Su ldem D." Dlonilil.. Goñi Gorjá .
30 idem... lOOr, Su ldem D." Nicolasa M..rcolaln Jiménez ..
1.0 junio 19% Suldero D." GecUia Iartlnes .
1.° idem 1905 Su idem D." Dámasa Re;v: Mayoral .

2 ídem 1905 Su madre D." Altiela I,.ago Carballo ..

C&pitáiíR .
OnoE. R .
Co:rMndante RoO,
Capitán. Ji••• , ....
Comandante R•••
C&piklaB••••••••
Teniente coro R ••

TOTAL. • • ••• .. .. • 48. (J()()
,', " I ! ••. ~.. • .lt t } . ".1 • , .... ,

ESTADO numérico ae eeñorea soci.oI.. . . I
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~ alegún. IN! reltléiollea rooibidas
13 12 6í 5.12Sde las t1Eierpoa. • •••••••••••••••• » 10 51 186 468 1.Z16 1.823 1.241 642

.Altas á voluntad propia•• o • » » » ) :s » » 1 2 ) ~ ) t S
8tff1tJf1••• .: •••••••• --- lO -m 186 468 1.~1e í.823 1.2~ 544 13~ 61 5.725»

.:ftájáS á voluntad propia••• o » » » :. :s > 11» » » »t 2
Id~m por fallooinriento••••• . :. » ) 1 3 10 2 2 'i Ji .~~---)i--;- - ,-_-..:.

61 t5.706~datl••••••••••• 61 186 467 1.213 1.812 1.239 642 13 12

L " : !

Madrid SO dll jrinio de 1906.
m 60mandante 8eerettarlo,
JQ'¿ Lambea ~~ ViIIM'

}lOTAS. No pueden publicarse 10 defnncienes snWrtorM á' la última relacionada, por no h.aberee recib~o en esta Presidencia
de unas, el cerlificado de declaración de herede!:os, y de otras, el certtllesdo en qtre cenMetlEl8M tfliEt feeIiB Y1 ¡Ma miando lt'lln l!~~
tisfecho las cuotas loe fallecido!!. . . . .. ' .

Lo!! jefes dé los cuerpos en donde se produzca alguna alta como socio, se sarvtráti corrs't~rtlit en. 1~f!! relBclO'Íl.~a: la édad qmf éUMtÍU
.10B interEll!llodOB, tenien-<1o preeénté ef áenerdo de li Jtinta de 10 de diciembre de 1903 (D. a. n<tUl. ~.

Los justip,cantee de las defuJ?ciones publicadas se encuentra-n e'n esta Secretaría á disposición de 1011 Belioree 800ioB que deseen exa-
minal'Jü« en todos lOe díaS de oficina. '

La diferencia que se observa entre el número de socios y la cantidad recaudada, ~J.lsi~~~!1 que<varios ..Befl.o!e~,~~io8:-dej~:l! d.
abene! 115 euot& dEl' lItlO' (J dOS' rtitJl§('J61 Gti c'fil~ 'tMIó'9 ctr~p08 'flan ábOlÍaao éii. est& mm ilm~ al!dOl!, P'OY~ '9'tiífll '6:~d08e
el cobro por atrasado.

8e recuerda á lOB seiioreB primeroB jefes de cuerpo, tie'ngan muy ¡H1é~nte <itie en las relaciones de subscriptores que remitan ti esta
Presidencia, ha de consignarse el mes ti que corresponden las cuotas descontadas ti los socios, así como en elllIta y baja expresar el mo
tivo por qué la causan.

Han dejado de remitir las cuotas del mes actual, lOB Biguientes cuerpos: regimientos Gnadalajara 20, Palma, y Mahón; Zonas de
Avila 5, Ciudad Real 6, SeviUllI0mayo y junio, Carmona 11, Cádi314" Jaén 15, Má13l\'l\,17,. AUClmte 22'; Murcia ", Aibaoo1le' 24, Te~
ruél 2'6, Barcelona 27, Zaragoza 33, Sorla 42, Zamora 4,i, Salamanca 47, Corufía 60 y Orense 52; batallón Infantería de Fuerte Ventura;
Comisiones liquidadoras de la InspeCOlón ge:Mral de Cnerpos del Ej4'rcfto y de FilipInas, Escuéla Central de Tiro y HaoíÍi.tación de
retirados E. R. de la primera Reglón,

V.o B.O
El Gener&ll'resldenw,

Eftrigtfe de Oro,oo


